
 

 

 
 
 

GACETA OFICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

Órgano del Gobierno del Distrito Federal 

DÉCIMA SÉPTIMA ÉPOCA 31 DE OCTUBRE DE 2007 No. 203 

 

Í  N  D  I  C  E 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL  

DISTRITO FEDERAL  
   

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
   

  CONVOCA AL CONCURSO: INICIATIVAS CIUDADANAS PARA LA PREVENCIÓN 

COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 2 
   

 SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL  
   

  ESTATUTO ORGÁNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL 3 
   

 CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 19 
   

 SECCIÓN DE AVISOS  
   

  GRUPO EI, EXPORTADOR E IMPORTADOR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 46 
   

  PLÁSTICOS INYECTADOS FORMADOS Y EXTRUIDOS, S.A. 47 
   

  GRUPO UNIVERSAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y DETECTIVES PRIVADOS, S. C. 47 
   

  PARAÍSO MAREBLU, S.A. DE C. V. 47 
   

 



2 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 31 de octubre de 2007 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
 
CONVOCA AL CONCURSO: INICIATIVAS CIUDADANAS PARA LA PREVENCIÓN 
COMUNITARIA DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 
 
La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 y 115 fracciones I y II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 
17 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 7 fracción VI numeral 3 y 63 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal; 1, 5, 8, 39 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 
 

Convoca al Concurso: 
 

Iniciativas Ciudadanas para la Prevención Comunitaria de la Violencia Familiar 
 
Podrán participar organizaciones civiles, sociales, comunitarias, colectivos y grupos de mujeres y hombres residentes del Distrito Federal 
que presenten una iniciativa en la que a partir del trabajo comunitario y de la organización vecinal se promueva, impulse y fomente la 
cultura de prevención, atención y erradicación de la Violencia Familiar, cuyo objetivo sea el desarrollo de una vida libre de violencia en 
las colonias, barrios, pueblos o unidades habitacionales del Distrito Federal. 
 
Se otorgará un premio por delegación con un monto mínimo de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 m.n.) y hasta un máximo de 
$153,000.00 (ciento cincuenta y tres mil pesos  00/100 m.n.), lo que será determinado por la Comisión Evaluadora dependiendo del 
contenido y alcance del proyecto presentado. No se recibirán trabajos individuales. 
 
La presentación de los trabajos se deberán hacer conforme a las siguientes:  
 

B A S E S 
 

 Las iniciativas a participar deberán entregarse de acuerdo con el formato que estará a su disposición en la página web 
www.equidad.df.gob.mx 

 
 Los grupos participantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que quienes firman la iniciativa, 

la elaboraron, y que no desempeñan cargo o comisión alguna en ningún nivel del gobierno estatal o federal. 
 

 Sólo podrá participar un trabajo por organización, colectivo o grupo. Las mujeres y hombres que aparezcan relacionadas como 
integrantes de un colectivo y presenten iniciativa, no podrán presentar iniciativa como parte de otra organización o grupo. 

 
 El dictamen de las iniciativas ganadoras lo emitirá la Comisión  Evaluadora integrada de manera paritaria por cuatro personas 

de la sociedad civil con reconocida trayectoria de trabajo en las temática relacionada con esta convocatoria, así como por cuatro 
autoridades del Gobierno del Distrito Federal y su decisión será inapelable. 

 
 Los participantes deberán presentar el listado de mujeres y hombres que conforman la organización o colectivo indicando el 

nombre del representante, quien, de resultar ganador, firmará el convenio con la Secretaría. El convenio especificará lo relativo 
a la utilización de los recursos, implementación, desarrollo y cumplimiento de su iniciativa. 

 
 Los trabajos se recibirán en las oficinas de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, ubicada en Calzada México 

Tacuba 235, Tercer Piso, Colonia Un Hogar para Nosotros, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11330 de 10:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes. Se entregará  un comprobante de recepción. 
 

 Los títulos de los trabajos ganadores se publicaran el 7 de diciembre de 2007 en la dirección electrónica: 
www.equidad.df.gob.mx. La premiación se llevará a cabo el 10 de diciembre de 2007 en el marco de la clausura de los “16 días 
de Activismo en Contra de la Violencia hacia las Mujeres.”  

 
 Esta convocatoria tendrá vigencia a partir de su publicación en el sitio electrónico de la Dirección General de Igualdad y 

Diversidad Social www.equidad.df.gob.mx y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal. La fecha límite para la 
entrega de los trabajos será el 30 de noviembre de 2007, a las 15:00 horas. No se recibirán propuestas fuera de la fecha y horario 
estipulados. 

 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
cualquier otro distinto al establecido. 
 
Quien haga uso de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo a la Ley aplicable y ante la 
Autoridad competente. 
 
Transitorios.-  

Único.- Publíquese la presente convocatoria en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
México, Distrito Federal a  26 de octubre de 2007. 

(Firma) 
Martha Patricia Patiño Fierro 

Directora General de Igualdad Y Diversidad Social 
 

http://www.equidad.df.gob.mx/
http://www.equidad.df.gob.mx/
http://www.equidad.df.gob.mx/
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SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  

DEL DISTRITO FEDERAL 

 

De conformidad con los artículos 122, Apartado C, Base Tercera, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

97 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 3, 48, 52, 70, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal; 5, 6, 7, 8 y 9 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado de la Administración Pública del Distrito 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 29 y 30 del Estatuto 

Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal vigente, el Consejo Directivo de los Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal en la Tercera Reunión Ordinaria de 2007, celebrada el día 11 de septiembre de dos mil siete, en el acuerdo 06-03-07, aprobó las 

modificaciones siguientes al: 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

C O N T E N I D O 

 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO II DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

CAPÍTULO III DEL DIRECTOR GENERAL 

 

CAPÍTULO IV DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUSTANTIVAS 

 

CAPÍTULO V DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL 

 

CAPÍTULO VI DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

CAPÍTULO VII DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

C A P Í T U L O I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del 

Distrito Federal, sectorizado a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como 

objeto prestar los servicios de salud pública y de atención médica de primer nivel. 

 

ARTÍCULO 2.- Comprenden el objeto de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal: 

 

I. Las acciones y servicios enfocados, básicamente a preservar la salud mediante actividades de promoción, vigilancia epidemiológica, 

saneamiento básico y protección específica; 

 

II. El diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y en su caso rehabilitación de padecimientos que se presentan con frecuencia y cuya 

resolución es factible por medio de atención ambulatoria, basada en una combinación de recursos de poca complejidad técnica. 

Asimismo, el Organismo contribuirá a la prestación de servicios de atención médica de cualquier otro nivel. 

 

ARTÍCULO 3.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

contará con los siguientes: 

 

 

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: 

 

- Consejo Directivo, y 

 

- Dirección General. 
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UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUSTANTIVAS: 

 

- Dirección Ejecutiva de Servicios de Salud. 

 

- Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

- Dirección de Atención Médica. 

 

- Dirección de Promoción de la Salud. 

 

- Dirección de Vigilancia e Inteligencia Epidemiológica. 

 

- Dirección de Administración y Finanzas. 

 

ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL: 

 

- Comisario Público Propietario y un Suplente. 

 

- Contraloría Interna. 

 

ARTÍCULO 4.- Para el cumplimiento de su objeto y en apoyo a la Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 

en el cumplimiento de sus responsabilidades contará con Directores, Coordinadores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Lideres 

Coordinadores de Proyecto, Jefes de Unidad, Jefes de División, Jefes de Servicio, Contralor Interno y demás personal que sea requerido 

para la más eficaz atención de los asuntos de su competencia y que fije el presupuesto del Organismo. 

 

Solo para el caso de que los nombramientos del titular de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de Servicios de Salud Pública 

del Distrito Federal recaigan en la misma persona, se designará un Director Ejecutivo de Servicios de Salud, quien será auxiliar de este 

último, y coordinará a las Direcciones de Atención Médica, Promoción de la Salud y de Vigilancia e Inteligencia Epidemiológica. 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de este Estatuto, cuando se haga referencia al Decreto y al Organismo, se entenderá al Decreto de 

Creación de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y a los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 6.- Las unidades administrativas del Organismo, conducirán sus actividades en forma programada y de conformidad a las 

políticas, estrategias y prioridades de la planeación nacional, así como al Programa Nacional de Salud, al Programa de Salud del Gobierno 

del Distrito Federal, y a los programas institucionales que le correspondan. 

 

C A P Í T U L O II 

 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

ARTÍCULO 7.- El Consejo Directivo es el Órgano de Gobierno del Organismo, tendrá a su cargo establecer políticas generales y definir 

acciones para la programación, supervisión y control de sus actividades.  

 

ARTÍCULO 8.- El Consejo Directivo del Organismo se integrará como lo previene el artículo 6° y tendrá las facultades establecidas en el 

artículo 8°, ambos del Decreto de creación y en el artículo 70 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

Los miembros del Consejo Directivo, serán suplidos por la persona que al efecto designe cada uno de ellos, debiendo registrarse los 

nombres tanto del titular como del suplente. 

 

El Consejo Directivo será presidido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o la persona que éste designe. 

 

Cuando los nombramientos del titular de la Secretaría de Salud y de la Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal recaigan en la misma persona, el cargo de Presidente del Consejo Directivo no podrá ser ocupado por éste último. 

 

En el caso, en que los cargos de Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de los Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal, recaigan en la misma persona, el Consejo Directivo, a propuesta del Director General, designará y removerá a un Director 

Ejecutivo de Servicios de Salud. 

 

ARTÍCULO 9.- El Consejo Directivo celebrará sesiones ordinarias, por lo menos cuatro veces al año, y las extraordinarias que propongan 

su Presidente o cuando menos tres de sus miembros. 
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El Consejo Directivo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de los miembros y siempre y cuando la 

mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración Pública del Distrito Federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría 

de los miembros presentes y el Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 

A las sesiones del Consejo Directivo asistirá con derecho a voz pero sin voto el Comisario Público. 

 

El Consejo Directivo podrá invitar a sus reuniones a otras dependencias y entidades públicas. Asimismo, podrá invitar a representantes de 

instituciones de investigación y docencia, y de grupos interesados de los sectores público, social y privado, para asuntos específicos, con 

derecho a voz pero sin voto y las invitaciones se enviarán por el Presidente del Consejo Directivo, indicando los propósitos de tal 

invitación. 

 

ARTÍCULO 10.- Para la celebración de las Sesiones del Consejo Directivo, el Presidente hará llegar a los miembros que lo integran, la 

convocatoria, el orden del día y el apoyo documental de los asuntos a tratar, con una antelación no menor de cinco días hábiles. 

 

ARTÍCULO 11.- El Presidente del Consejo Directivo tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Representar al Consejo Directivo; 

 

II. Vigilar la ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo Directivo; 

 

III. Proponer al Consejo Directivo para su análisis y aprobación el programa de trabajo del propio Consejo; 

 

IV. Convocar la celebración de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias, así como presidirlas y dirigir los debates; 

 

V. Someter a votación los asuntos tratados en las sesiones y resolver los empates con voto de calidad; 

 

VI. Las otorgadas en las bases de operación del Consejo Directivo, y 

 

VII. Las demás que se consideren necesarias para el cumplimiento de las anteriores. 

 

ARTÍCULO 12.- El Secretario Técnico del Consejo Directivo será una persona ajena al Organismo, quien será nombrada y removida por 

el propio Consejo, a propuesta de su Presidente. El Secretario Técnico del Consejo Directivo tendrá el carácter de fedatario en las sesiones 

y en las votaciones sobre acuerdos y resoluciones de dicho Órgano de Gobierno. Asimismo, deberá desempeñar las siguientes funciones: 

 

I. Levantar las actas de las sesiones y llevar el registro de las mismas; 

 

II. Hacer llegar a los miembros del Consejo con la oportuna anticipación, la convocatoria, el orden del día, la información y 

documentación de apoyo de los asuntos que se van a tratar en la reunión; 

 

III. Asistir a las sesiones con voz pero sin voto; 

 

IV. Comunicar a quien corresponda, para su seguimiento y ejecución, los acuerdos y resoluciones del Consejo, informando sobre el 

particular al Presidente del mismo; 

 

V. Recabar las firmas en las actas de los participantes en las sesiones; 

 

VI. Recabar la lista de asistencia en las sesiones del Consejo Directivo; 

 

VII. Revisar la integración de la carpeta con los asuntos que se presentarán en la sesión del Consejo Directivo; 

 

VIII. Las otorgadas en las bases de operación del Consejo Directivo, y 

 

IX. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo. 

 

C A P Í T U L O III 

 

DEL DIRECTOR GENERAL 

 

ARTÍCULO 13.- El Director General del Organismo, será designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El nombramiento 

recaerá en la persona que reúna los requisitos que señala el Artículo 9° del Decreto. 
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En el caso que el nombramiento del titular de la Dirección General del Organismo, recaiga en la misma persona que desempeñe el cargo 

de titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, el ejercicio del mismo, tendrá el carácter de honorífico, y en consecuencia no 

generará emolumento alguno. 

 

ARTÍCULO 14.- De conformidad con el Artículo 10 del Decreto, 54 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, el Director General tendrá además las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Organizar, operar y evaluar la prestación de los servicios de salud pública, de atención médica de primer nivel del Distrito Federal; 

 

II. Colaborar con las dependencias y entidades públicas en la prestación de servicios de atención médica de segundo y tercer nivel;  

 

III. Desarrollar actividades tendientes al mejoramiento y especialización de los servicios a su cargo; 

 

IV. Promover los programas de capacitación y formación de recursos humanos para la atención de la salud, vinculados con los servicios a 

su cargo; 

 

V. Desarrollar programas de investigación relativos a los servicios de salud pública y de atención médica; 

 

VI. Promover la ampliación de la cobertura en la prestación de los servicios a su cargo, apoyando las políticas y programas que para tal 

efecto dicten y formulen las autoridades competentes; 

 

VII. Captar y administrar los recursos que le sean asignados, así como las cuotas generadas por la prestación de los servicios bajo su 

responsabilidad, conforme a lo que se determine en las disposiciones aplicables; 

 

VIII. Realizar las acciones que sean necesarias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos por el Gobierno del Distrito Federal, a 

través de actividades de colaboración consignadas en el Convenio de Coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal; 

 

IX. Administrar y representar legalmente al Organismo; 

 

X. Controlar el ejercicio del presupuesto del Organismo con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables; 

 

XI. Proponer al Consejo Directivo para su aprobación, los Manuales de Organización, Procedimientos, y de Trámites y Servicios al 

Público; así como las propuestas de reforma a dichos manuales; 

 

XII. Presentar al Consejo Directivo el informe sobre el desempeño de las actividades de la entidad en forma trimestral; 

 

XIII. Proporcionar la información que soliciten los Comisarios Públicos; 

 

XIV. Celebrar y otorgar toda clase de documentos inherentes a su objeto, sujetándose a los lineamientos que apruebe el Consejo 

Directivo; 

 

XV. Ejercer las facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas, de conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias 

aplicables, con apego a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, al Decreto de Creación y al Estatuto Orgánico; 

 

XVI. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 

 

XVII. Formular querellas y otorgar perdón legal; 

 

XVIII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; 

 

XIX. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

 

XX. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula 

especial. Para el otorgamiento y validez de esos poderes, bastará emitir comunicación por escrito que se expida al mandatario por el 

Director General; 

 

XXI. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

 

XXII. En su caso, expedir certificaciones de documentos de asuntos de su competencia; 
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XXIII. Colaborar con la Secretaría de Salud en el control, vigilancia y fomento sanitario en el Distrito Federal, conforme lo señala la Ley 

de Salud para el Distrito Federal, y el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 

 

XXIV. Concentrar la información estadística generada en el ámbito de su responsabilidad y reportarla a la Secretaría de Salud del Distrito 

Federal, en particular con la Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial; 

 

XXV. Establecer las normas, controles y sistemas en la administración de recursos humanos, materiales y financieros de los Servicios de 

Salud Pública del Distrito Federal; 

 

XXVI. Representar al Organismo en la aplicación y cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y en su relación con el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud y organizaciones sindicales afines, y 

 

XXVII. Las demás que le otorgue la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el artículo 10 del Decreto de 

Creación del Organismo Público Descentralizado, el Consejo Directivo y demás disposiciones aplicables. 

 

C A P Í T U L O IV 

 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUSTANTIVAS 

 

ARTÍCULO 15.- Los titulares de las unidades administrativas tendrán las siguientes facultades comunes: 

 

I. Someter a la consideración del Director General del Organismo los planes y programas relativos al área a su cargo; 

 

II. Planear, programar, organizar, dirigir, supervisar, coordinar y evaluar los programas que le sean encomendados a sus respectivas áreas 

en atención a los lineamientos del Director General y del Consejo Directivo; 

 

III. Formular los anteproyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad, de acuerdo con los lineamientos que al efecto se 

establezcan; 

 

IV. Acordar con el Director General la resolución de los asuntos de su competencia y formular los informes y dictámenes que sean 

solicitados, así como ordenar y vigilar que los acuerdos se cumplan; 

 

V. Atender asuntos relacionados con el personal adscrito al área de su responsabilidad, de conformidad a las disposiciones aplicables, y 

 

VI. Proporcionar la información y cooperación técnica que les sea requerida por las demás áreas del Organismo, y por la Secretaría de 

Salud del Gobierno del Distrito Federal. 

 

Artículo 15 bis.- La Dirección Ejecutiva de Servicios de Salud, en auxilio de la Dirección General del Organismo tendrá entre sus 

atribuciones: 

 

I. Dirigir y coordinar la prestación de servicios de salud pública y atención médica de primer nivel de atención; 

 

II. Instrumentar y supervisar la prestación de los servicios de salud pública, de atención médica de primer nivel y otros servicios que se le 

encomienden; 

 

III. Desarrollar mecanismos de vinculación efectiva con las dependencias y entidades públicas para la prestación de servicios de atención 

médica de segundo y tercer nivel; 

 

IV. Supervisar el desarrollo de las actividades tendientes al mejoramiento y especialización de los servicios a su cargo; 

 

V. Coordinar la aplicación de los programas de formación y capacitación de recursos humanos para la atención de la salud, que 

instrumente la Secretaría de Salud del Distrito Federal, vinculados con los servicios a su cargo; 

 

VI. Favorecer el desarrollo de los proyectos de investigación relativos a los servicios de salud pública y de atención médica; 

 

VII. Proponer, y en su caso, aplicar estrategias para la ampliación de la cobertura en la prestación de los servicios a su cargo, apoyando 

las políticas y programas que para tal efecto dicte y formule la Secretaría de Salud del Distrito Federal; 

 

VIII. Aplicar los recursos que le sean asignados, así como contribuir en la captación de las cuotas generadas por la prestación de los 

servicios bajo su responsabilidad, conforme a lo que se determine en las disposiciones aplicables; 
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IX. Ejecutar las acciones que sean necesarias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos con la Secretaría de Salud del Distrito 

Federal; 

 

X. Coordinar la Integración  del presupuesto del Organismo con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables; 

 

XI. Preparar el informe sobre el desempeño de actividades de los servicios a su cargo, a presentar trimestralmente en el Consejo 

Directivo; 

 

XII. Integrar la información que soliciten los Comisarios Públicos; 

 

XIII. En su caso, expedir certificaciones y constancias de documentos de asuntos relativos a su competencia; 

 

XIV. Atender las solicitudes de la Secretaría de Salud del Distrito Federal en materia de control, vigilancia y fomento sanitario, conforme 

lo señala la Ley de Salud para el Distrito Federal, y el Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 

 

XV. Integrar la información estadística generada en el ámbito de su responsabilidad y reportarla a la Dirección General de Planeación y 

Coordinación Sectorial, de acuerdo a la normatividad vigente; 

 

XVI. Integrar y mantener actualizado un sistema de información y estadística que permita determinar los indicadores de gestión de los 

servicios a su cargo; 

 

XVII. Integrar y proponer los programas institucionales de los servicios a su cargo dentro de los plazos correspondientes; 

 

XVIII. Aplicar los programas de organización, reorganización o modernización de los servicios a su cargo; 

 

XIX. Efectuar los procedimientos y aplicar los métodos de trabajo indicados, para que las funciones se realicen de manera articulada, 

congruente y eficaz; 

 

XX. Operar sistemas eficientes para la administración de los bienes y servicios que aseguren la prestación de los servicios a su cargo; 

 

XXI. Elaborar e integrar los manuales de organización y procedimientos de las áreas de estructura orgánica bajo su mando, y 

 

XXII. Las demás que le encomiende el Director General y aquellas que le correspondan de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 16.- La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá entre sus atribuciones la atención de los siguientes asuntos: 

 

I. Otorgar asesoría jurídica a la Dirección General y a los titulares de las áreas que integran los Servicios de Salud Pública del Distrito 

Federal, actuando como área de consulta especializada; 

 

II. Atender, dirigir, y supervisar los asuntos jurídicos de la Dirección General y de los servidores públicos, cuando sean parte en juicios 

derivados del servicio; 

 

III. Representar legalmente al Organismo, así como al Director General, de conformidad con los poderes que le sean otorgados; 

 

IV. Presentar iniciativas y proyectos jurídicos, para mejorar el desarrollo de las actividades encomendadas a los Servicios de Salud 

Pública del Distrito Federal; 

 

V. Establecer y difundir entre las unidades administrativas, los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones legales 

reglamentarias y administrativas; 

 

VI. Formular denuncias de hechos, querellas y los desistimientos y absolver posiciones; 

 

VII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo se deban rendir, asimismo, los escritos de demanda 

o contestación, según proceda, en las controversias constitucionales; promover y desistirse, en su caso, de los juicios de amparo, cuando 

el Organismo tenga el carácter de quejoso o intervenir como tercero perjudicado en los juicios de amparo y, en general, formular todas las 

promociones que a dichos juicios se refieran; 

 

VIII. Suscribir los informes que se deban rendir ante la autoridad judicial y administrativa, así como los recursos, demandas y 

promociones de términos en procedimientos contenciosos administrativos y judiciales; 
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IX. Formular dictámenes, contestación de demandas laborales, formulación y absolución de posiciones, desistimiento o allanamientos y, 
en general, todas aquellas promociones que a dichos juicios se refieran; 
 
X. Dictaminar en definitiva las actas administrativas que se levanten a los trabajadores, por violación a las disposiciones jurídicas 
laborales aplicables, y pronunciar resoluciones en los recursos que interpongan los trabajadores por sí o a través de su representación 
sindical en contra de los dictámenes emitidos con motivo de las actas administrativas, así como reconsiderar los dictámenes de cese que 
se hubieran emitido y en su caso celebrar los convenios de reinstalación cuando proceda; 
 
XI. Asesorar a las unidades administrativas, para que cumplan adecuadamente las resoluciones jurisdiccionales pronunciadas, las 
recomendaciones emitidas por las Comisiones de Derechos Humanos, Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
los laudos de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico; 
 
XII. Coadyuvar con la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en las averiguaciones previas y en el trámite de los procesos, 
que afecten el patrimonio de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, o bien en los que tenga interés jurídico; 
 
XIII. Desahogar los requerimientos realizados al Organismo por autoridades judiciales y administrativas, así como las gestiones que, en 
materia jurídica, le soliciten a los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal las autoridades judiciales y administrativas; 
 
XIV. Emitir opiniones y dictámenes de carácter legal, con los criterios de interpretación y aplicación de las normas jurídicas y 
reglamentarias que regulan la actividad y funcionamiento del Organismo, los cuales serán de aplicación obligatoria por las áreas que 
integran al Organismo; 
 
XV. Formular la demanda, contestación y, en general, todas las promociones que se requieran, por la prosecución de los juicios o recursos 
interpuestos ante las autoridades que correspondan y vigilar el cumplimiento de las resoluciones; 
 
XVI. Presentar y ratificar en su caso, las denuncias o querellas por los delitos cometidos en agravio de los Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal y otorgar el perdón en los casos que proceda; 
 
XVII. Revisar y en su caso difundir, los lineamientos, y sancionar los convenios, contratos, acuerdos, bases y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos relativos al Organismo, con las dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal, dependencias 
de la Administración Pública Federal, Gobiernos Estatales y demás instituciones públicas o privadas; 
 
XVIII. Autorizar y registrar los contratos, convenios, bases y todos aquellos instrumentos jurídicos, que suscriba los Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, así como lo relativo a derechos y obligaciones patrimoniales y aquellos que normen su actividad 
administrativa; 
 
XIX. Registrar los nombramientos, firmas y rubricas de los servidores públicos que integran los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, hasta el nivel de Jefe de Departamento; 
 
XX. Elaborar y tramitar, todos aquellos instrumentos que sean necesarios para la regularización de los Bienes Inmuebles de los Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal, así como lo relativo al Impuesto Predial; 
 
XXI. Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables a los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, mediante la permanente 
actualización y compilación de las publicaciones oficiales correspondientes, incorporando técnicas que permitan a las diferentes áreas el 
acceso a la información; 
 
XXII. Informar permanentemente al Director General sobre el desarrollo de sus actividades; 
 
XXIII. Certificar y hacer constancias de los documentos que obren en los expedientes y archivos del Organismo para ser exhibidos ante 
autoridades judiciales, administrativas o laborales, y en general cualquier trámite legal o administrativo que sea requerido; 
 
XXIV. Rendir los informes ante las Comisiones Nacional de Derechos Humanos y del Distrito Federal, Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, así como a las autoridades en términos de los procedimientos 
administrativos aplicables; 
 
XXV. Asistir en representación del Organismo al Subcomité de Análisis y Evaluación, y al Comité de Patrimonio Inmobiliario del 
Distrito Federal; 
 
XXVI. Realizar las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para la regularización de los inmuebles que ocupa el 
Organismo; 
 
XXVII. Asistir en calidad de asesores en los diferentes Comités que se instalen en el Organismo, y 
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XXVIII. Las demás que le encomiende el Director General y le correspondan de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 17.- Se deroga. 

 

ARTÍCULO 18.- La Dirección de Atención Médica tendrá entre sus atribuciones: 

 

I. Dirigir, coordinar y controlar la prestación de los servicios de atención médica en unidades de salud del primer nivel y de la atención 

domiciliaria; 

 

II. Garantizar el óptimo desarrollo de las actividades preventivas y de mejoramiento del ambiente que se lleven a cabo a través de las 

unidades aplicativas; 

 

III. Establecer los mecanismos óptimos para garantizar a los usuarios la prestación de servicios de atención médica, de conformidad con 

los principios científicos y éticos que orientan la práctica médica; 

 

IV. Desarrollar los programas y actividades para la prestación de servicios de salud conforme a la normatividad sanitaria federal y local 

aplicable; 

 

V. Participar en el establecimiento de las bases y acuerdos de coordinación con autoridades sanitarias federales y locales, para el 

desarrollo de los programas de atención médica y de salud pública; 

 

VI. Rendir los informes que le sean solicitados por el Director General y/o Director Ejecutivo en la forma y periodicidad que se indiquen; 

 

VII. Establecer las estrategias para la operación del Modelo de Atención Médica Domiciliaria autorizado por la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal; 

 

VIII. Diseñar los esquemas de evaluación y seguimiento del impacto de la prestación de servicios médicos domiciliarios, en la calidad de 

vida de la población; 

 

IX. Asignar y autorizar a la población de responsabilidad la cobertura de atención médica domiciliaria y definir las prioridades para la 

prestación de los servicios; 

 

X. Difundir la normatividad técnica para la prestación de los servicios de salud domiciliarios y en las unidades aplicativas;  

 

XI. Mantener actualizado el diagnóstico situacional de las necesidades y resultados de la atención médica otorgada en las unidades de 

primer nivel y de las acciones de salud pública en el Distrito Federal;  

 

XII. Garantizar las acciones de prevención de transmisión del virus de inmunodeficiencia humana (VIH), así como planear e implementar 

estrategias de atención, educación y apoyo social para las personas afectadas por el virus; 

 

XIII. Establecer las actividades gubernamentales tendientes a prevenir la transmisión del Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH); 

 

XIV. Determinar las políticas a aplicar en las diferentes instancias involucradas en la prestación de servicios de atención médica a 

pacientes VIH positivos; 

 

XV. Asegurar la atención médica integral a personas VIH positivas y sus familiares, derechohabientes de los servicios de salud del 

Gobierno del Distrito Federal; 

 

XVI. Realizar las acciones autorizadas por la Secretaría de Salud del Distrito Federal, en materia de formación y capacitación de recursos 

humanos para la salud; 

 

XVII. Participar en la elaboración y operación del sistema de seguimiento y evaluación de los servicios de salud del primer nivel de 

atención; 

 

XVIII. Coordinar la elaboración del presupuesto de la Dirección a su cargo, con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables; 

 

XIX. Establecer estrategias y actividades para la implantación y consolidación del Modelo de Atención a la Salud, sobre la base de las 

acciones integradas, en lo que respecta a la atención médica domiciliaria y en las unidades de primer nivel; 
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XX. Dirigir las acciones de gestión y operación del Derecho al Acceso Gratuito a los Servicios Médicos y Medicamentos Gratuitos del 
Gobierno del Distrito Federal, conforme a los lineamientos establecidos; 
 
XXI. Planear, programar y evaluar el consumo de los insumos necesarios para la operación de los servicios de salud, en lo que respecta a 
la atención médica, así como asegurar el cumplimiento de las políticas de abasto establecidas; 
 
XXII. Establecer el Cuadro Institucional de Medicamentos, Insumos, Equipo e Instrumental Médico para los servicios del primer nivel de 
atención; 
 
XXIII. Establecer las necesidades de medicamentos, insumos, equipo médico e infraestructura para la operación de los servicios de salud 
de primer nivel; 
 
XXIV. Definir las especificaciones técnicas de los insumos, equipo e instrumental para la salud en el primer nivel de atención con apoyo 
de la Secretaría de Salud del Distrito Federal a través de la Dirección de Medicamentos, Insumos y Tecnología; 
 
XXV. Definir las especificaciones técnicas para la construcción, ampliación y remodelación de la infraestructura de los servicios de 
salud, en el primer nivel de atención; 
 
XXVI. Asegurar la realización de actividades de evaluación y supervisión, en la operación de los servicios de salud, referentes a la 
atención médica domiciliaria y en las unidades aplicativas; 
 
XXVII. Coordinar los Comités y Comisiones de Enfermedades no Transmisibles, de Referencia – Contrarreferencia y de Mortalidad 
Materna, del primer nivel de atención; 
 
XXVIII. Alimentar el sistema de información en salud para población abierta y en su caso proponer alternativas de diseño y organización 
con enfoque dinámico y actualizado; en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal, a través de la Dirección General de 
Planeación y Coordinación Sectorial; 
 
XXIX. Desarrollar e impulsar los programas de atención médica Integral dirigidos a la población de mayor riesgo, con énfasis en los 
grupos más vulnerables; 
 
XXX. Rendir los informes que le sean solicitados por el Director General y/o Director Ejecutivo en la forma y periodicidad que se 
indiquen, y 
 
XXXI. Las demás que señalen los manuales de Organización, Procedimientos, y de Trámites y Servicios al Público. 
 
ARTÍCULO 19.- La Dirección de Promoción de la Salud tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar los programas y acciones de promoción y educación para la salud orientados a la población 
residente en el Distrito Federal, de acuerdo a las políticas establecidas por la Secretaría de Salud del Distrito Federal; 
 
II. Establecer las estrategias que garanticen la promoción y educación para la salud y la participación social comunitaria; 
 
III. Difundir la normatividad nacional e internacional en materia de promoción de la salud; 
 
IV. Desarrollar modelos educativos integrales en materia de promoción y educación para salud en el Distrito Federal; 
 
V. Desarrollar y promover los programas de promoción y educación para la salud dirigidos a la población de mayor riesgo; 
 
VI. Diseñar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones de promoción y educación para la salud dirigidas a la población de mayor 
riesgo; 
 
VII. Dirigir la operación de los programas de promoción y educación para la salud de la población abierta; 
 
VIII. Coordinar y evaluar los programas que opera el personal que realiza acciones de promoción para la salud en las Jurisdicciones 
Sanitarias del Distrito Federal; 
 
IX. Coordinar la elaboración del presupuesto de la Dirección a su cargo, con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables; 
 
X. Coordinar el diseño de material educativo y de promoción de la salud, que permita el desarrollo de habilidades y la promoción de los 
derechos sociales entre la población; 
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XI. Coordinar las acciones de información, educación y comunicación en promoción de la salud en el ámbito jurisdiccional; 

 

XII. Establecer programas de capacitación al personal en materia de promoción y educación para la salud; así como aspectos de 

participación social y comunitaria en salud, en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal, a través de la Dirección 

General de Planeación y Coordinación Sectorial;  

 

XIII. Establecer y coordinar programas de capacitación a la comunidad en materia de promoción y educación para la salud, 

participación social y comunitaria en salud, así como cultura del envejecimiento; 

 

XIV. Promover y coordinar la participación organizada de la población del Distrito Federal en la elaboración del diagnóstico de 

salud y de propuestas de solución, a través de las instancias establecidas para este fin; 

 

XV. Promover e impulsar el desarrollo de instrumentos metodológicos para la promoción y fortalecimiento de la organización de 

redes de participación social en el ámbito jurisdiccional; 

 

XVI. Establecer estrategias de vinculación con instituciones sociales públicas y privadas, con el fin de garantizar la participación 

social en la promoción y educación para la salud; 

 

XVII. Participar en el sistema de información en salud para población de responsabilidad y en su caso proponer alternativas de 

diseño y organización con enfoque dinámico y actualizado; en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal a través 

de la Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial; 

 

XVIII. Rendir los informes que le sean solicitados por el Director General y/o Director Ejecutivo en la forma y periodicidad que se 

indiquen, y 

 

XIX. Las demás que le señalen los manuales de Organización, Procedimientos, y de Trámites y Servicios al Público; 

 

ARTÍCULO 20.- La Dirección de Vigilancia e Inteligencia Epidemiológica tendrá entre sus atribuciones: 

 

I. Planear, ejecutar y evaluar los programas de Vigilancia Epidemiológica, Medicina Preventiva, y de los sistemas operacionales de 

información e insumos, que coadyuven en la prestación de los servicios que se otorgan en las unidades de primer y segundo nivel, en 

coordinación con la Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial; 

 

II. Organizar y coordinar los sistemas de vigilancia epidemiológica del primer y segundo nivel, para garantizar la atención oportuna y de 

calidad a la población, así como la orientación en la prevención ante problemas de carácter epidemiológico o situaciones de emergencia; 

 

III. Establecer los lineamientos y elementos técnico normativos, para el desarrollo de las actividades sustantivas de las Coordinaciones 

que integran la Dirección de Vigilancia e Inteligencia Epidemiológica; 

 

IV. Pertenecer y participar en los comités inherentes a los programas sustantivos y otros que le sean asignados por el Director General y/o 

Director Ejecutivo; 

 

V. Sistematizar un banco de información de vigilancia epidemiológica del Distrito Federal, confiable y oportuno de los programas que 

comprenden su área de responsabilidad, en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal a través de la Dirección General 

de Planeación y Coordinación Sectorial; 

 

VI. Alimentar  el sistema de información en salud para la población  de responsabilidad y en su caso proponer alternativas de diseño y 

organización con enfoque dinámico y actualizado; en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal a través de la Dirección 

General de Planeación y Coordinación Sectorial; 

 

VII. Conducir y determinar las evaluaciones y análisis de estudios prospectivos y proponer con oportunidad ajustes a los programas 

operativos, para elevar la eficiencia en la atención a la población de responsabilidad, en coordinación con la Secretaría de Salud del 

Distrito Federal a través de la Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial; 

 

VIII. Coordinar la elaboración del presupuesto de la Dirección a su cargo, con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables; 

 

IX. Participar en la aplicación de indicadores de evaluación establecidos a través de datos estadísticos y supervisar los informes 

epidemiológicos de las unidades operativas del Organismo, en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal a través de la 

Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial; 
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X. Determinar e instalar los canales de comunicación y vinculación con otras instancias, que apoyen el desarrollo de las actividades de 
los programas sustantivos en materia de vigilancia epidemiológica; 
 
XI. Propiciar la planeación de programas de capacitación con proyección epidemiológica y estadística que contribuyan a elevar la 
productividad y calidad en la atención para el logro de las metas establecidas; 
 
XII. Establecer los procedimientos y actividades preventivas durante y posterior a la ocurrencia de eventos sociales, meteorológicos y 
desastres naturales, para garantizar la prevención, detección y control de enfermedades; 
 
XIII. Implementar y desarrollar las actividades de fomento sanitario en la entidad en apoyo de la Secretaría de Salud del Distrito Federal; 
 
XIV. Implementar y desarrollar las actividades de saneamiento básico en el Distrito Federal; 
 
XV. Garantizar la vigilancia epidemiológica a nivel sectorial, de acuerdo a la normatividad vigente, a fin de prevenir riesgos y daños a la 
salud por enfermedades transmisibles y no transmisibles sujetas a control y vigilancia epidemiológica; 
 
XVI. Asegurar la aplicación de políticas de vacunación universal en la población del Distrito Federal; 
 
XVII. Dirigir la operación del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y de los 
Sistemas Especiales de Información en Salud; 
 
XVIII. Verificar la difusión y aplicación de las normas, metas y procedimientos de las acciones de vigilancia epidemiológica y de los 
Sistemas Especiales de Información en Salud; 
 
XIX. Evaluar y conducir las acciones de los programas prioritarios y sustantivos en materia de prevención y control de enfermedades, 
vigilancia epidemiológica y saneamiento básico y ambiental; 
 
XX. Establecer los lineamientos para la elaboración del Diagnóstico Epidemiológico Integral del Distrito Federal y presentar los 
resultados del mismo, para coadyuvar a la definición de las políticas de salud correspondientes; 
 
XXI. Evaluar y supervisar la ejecución de estrategias para la prevención y control de las enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica; 
 
XXII. Rendir los informes que le sean solicitados por el Director General y/o Director Ejecutivo en la forma y periodicidad que se 
indiquen, y 
 
XXIII. Las demás que le encomiende el Director General y/o Director Ejecutivo, así como las que le señalen los manuales de 
Organización, Procedimientos, y de Trámites y Servicios al Público. 
 
ARTÍCULO 21.- La Dirección de Administración y Finanzas tendrá entre sus atribuciones: 
 
I. Coordinar y vigilar la evolución del ejercicio presupuestal y el registro contable de las operaciones que realiza el Organismo, conforme 
a los lineamientos normativos aplicables; 
 
II. Vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de captación y aplicación de recursos financieros emita el 
Gobierno del Distrito Federal, así como aquellas de carácter interno que establezcan las áreas normativas correspondientes; 
 
III. Coordinar e integrar la información que el Organismo deberá proporcionar a la Secretaría de Finanzas para la formulación de la 
cuenta pública; 
 
IV. Establecer acciones de vigilancia, supervisión, control y evaluación en el manejo de las cuotas de recuperación, y en general del 
registro contable del Patrimonio del Organismo, así como de la elaboración de los estados financieros; 
 
V. Dirigir, coordinar y controlar las actividades encaminadas a la selección, contratación, pagos y movimientos de personal; 
 
VI. Vigilar el estricto cumplimiento del pago de los impuestos locales y federales en materia de Recursos Humanos; 
 
VII. Coordinar las acciones de capacitación, atendiendo a los lineamientos y directrices que en ésta materia dicte la Secretaría de Salud 
del Distrito Federal a través de la Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial; 
 
VIII. Vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de adquisiciones, almacenes y servicios generales emita el 
Gobierno del Distrito Federal, así como aquellas de carácter interno que establezcan las áreas normativas correspondientes; 



14 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 31 de octubre de 2007 

 

 

IX. Establecer, vigilar y reforzar los sistemas y procedimientos relacionados con el control y manejo de los bienes de consumo e 

inventariables; 

 

X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y ambientales que ordenen las autoridades respectivas para el uso del parque 

vehicular y consumo de combustible;  

 

XI. Vigilar y supervisar la aplicación y estricta observancia de la normatividad que en materia de conservación y mantenimiento emita el 

Gobierno del Distrito Federal; 

 

XII. Asegurar la aplicación y cumplimiento de las normas, controles y sistemas en la administración de recursos humanos, materiales y 

financieros; 

 

XIII. Coordinar la formulación e integración del Programa Operativo Anual de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; 

 

XIV. Establecer y reforzar los sistemas y procedimientos relacionados con el control y manejo de los recursos financieros, verificando 

que se cumpla con la normatividad vigente; 

 

XV. Coordinar la elaboración e integración de los informes administrativos que soliciten las autoridades competentes, en el tiempo y 

forma requeridos; 

 

XVI. Establecer los mecanismos de operación, control, evaluación y supervisión del ejercicio presupuestal de las unidades aplicativas de 

los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, verificando que se cumpla con la normatividad vigente; 

 

XVII. Coordinar la elaboración y reporte de los estados financieros del patrimonio del Organismo; 

 

XVIII. Supervisar la aplicación y estricta observancia de las disposiciones jurídicas establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo 

vigentes, las leyes y reglamentos en materia laboral aplicables; 

 

XIX. Establecer y aplicar, con aprobación de la Dirección General, las políticas y procedimientos que norman la relación laboral; 

 

XX. Establecer instrumentos de administración y control que garanticen el abasto oportuno y eficiente de los recursos materiales, así 

como la contratación de los arrendamientos y prestación de servicios requeridos; 

 

XXI. Establecer y reforzar los sistemas y procedimientos para la integración y actualización de los inventarios físicos de bienes asignados 

a las unidades administrativas del Organismo; 

 

XXII. Establecer políticas y procedimientos para dar estricto cumplimiento al programa de racionalidad y austeridad presupuestal; 

 

XXIII. Vigilar que el programa de mantenimiento a la infraestructura del Organismo se realice en forma oportuna, a fin de asegurar la 

funcionalidad del equipo médico y de oficina, así como de los bienes muebles e inmuebles de las unidades administrativas, observando la 

estricta aplicación de la normatividad que en esta materia emita el Gobierno del Distrito Federal; 

 

XXIV. Dar seguimiento y solventar las observaciones de los diferentes órganos fiscalizadores de control; 

 

XXV. Participar en los comités que se integren en el Organismo, de conformidad con la normatividad aplicable, y 

 

XXVI. Las demás que señalen los manuales de Organización, Procedimientos, y de Trámites y Servicios al Público; así como los 

lineamientos emitidos por la Oficialía Mayor del Distrito Federal. 

 

C A P Í T U L O V 

 

DE LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA Y CONTROL 

 

ARTÍCULO 22.- El Órgano de Vigilancia, se integra por un Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la Contraloría 

General del Distrito Federal con las atribuciones que señala la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás 

disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 23.- El Comisario tendrá las atribuciones contenidas en el artículo 110 del Reglamento Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal. 
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ARTÍCULO 24.- La Contraloría Interna es el Órgano de Control, que tiene por objeto apoyar la función directa y promover el 

mejoramiento de la gestión del Organismo. 

 

ARTÍCULO 25.- La Contraloría Interna, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.- Formular recomendaciones para la solución de las deficiencias detectadas mediante la implantación o seguimiento de sistemas de 

control interno; 

 

II. Proponer, para la aprobación del Titular de la Dirección General de Contralorías Internas, el Programa de Implantación y Seguimiento 

de Control Interno para cada ejercicio presupuestal, manteniendo un seguimiento sistemático en su ejecución; 

III. Asistir a las sesiones de los Comités y Subcomités instalados en la Entidad de la Administración Pública del Distrito Federal, en 

términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y preparar los informes correspondientes; 

IV. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de aquellos a los cuales se tenga 

acceso con motivo de la práctica de verificaciones, revisiones, inspecciones, visitas, procedimientos disciplinarios, y demás de las que 

tenga acceso con motivo del desarrollo de sus actividades; 

V. Realizar verificaciones, revisiones, inspecciones, visitas a las áreas de conforman los Servicios de Salud Pública e intervenir en todos 

los procesos administrativos, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, enajenación de bienes 

muebles, almacenes e inventarios, a efecto de vigilar que cumplan con las normas y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

VI. Atender los requerimientos que le formule la Contraloría General, por conducto de su titular o, a través de sus direcciones generales, 

ejecutivas o de área; 

VII. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, información y documentación a las Dependencias, Unidades Administrativas, 

Órganos Político-Administrativos, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como a Proveedores, 

Contratistas y Prestadores de servicios, cuando lo estime conveniente; 

VIII. Intervenir en las actas de entrega-recepción que realicen los titulares y servidores públicos de la Entidad, a fin de vigilar que se 

cumpla con la normatividad aplicable, y en caso de incumplimiento, determinar las responsabilidades y sanciones administrativas 

correspondientes; 

IX. Conocer, investigar, desahogar y resolver procedimientos disciplinarios sobre actos u omisiones de los servidores públicos adscritos a 

la Entidad, que pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, de los cuales tenga conocimiento por cualquier medio, para determinar en su caso las sanciones que 

correspondan en los términos de la Ley de la materia; 

X. Substanciar y resolver los recursos de revocación que se promuevan en contra de resoluciones que impongan sanciones administrativas 

a los servidores públicos, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XI. Acordar, cuando proceda, la suspensión temporal de los servidores públicos de sus empleos, cargos o comisiones cuando a su juicio 

resulte conveniente para la conducción o continuación de las investigaciones; 

XII. Verificar, a través del sistema de seguimiento que para tal efecto se establezca, que el Organismo, atienda hasta su conclusión las 

observaciones y recomendaciones de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, así como las de la Auditoria Superior 

de la Federación; 

XIII. Verificar la aplicación de los indicadores de gestión, así como normas y lineamientos que emita cualquier Unidad Administrativa de 

la Contraloría General para lograr el cumplimiento por parte de la Entidad de las disposiciones en materia de planeación, programación, 

presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado de ésta, 

así como en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y demás que señalen las disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables; 

XIV. Conocer, desahogar y resolver, a través de la Unidad correspondiente, el procedimiento de aclaración de los actos, en términos de la 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal;  
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XV. Recibir, analizar y tramitar las solicitudes de certificación de afirmativa ficta, y vigilar que se desahogue correctamente el 

procedimiento por parte del superior jerárquico de la autoridad omisa, en los términos y plazos previstos en la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, debiendo informar a la Contraloría General sobre las solicitudes y trámites realizados, así como de las 

responsabilidades y sanciones que se determinen; 

XVI. Elaborar y remitir a la Dirección General de Contralorías Internas los informes periódicos derivados de la aplicación del Programa 

Operativo Anual correspondiente, así como proporcionar la información que se le solicite con motivo del mismo; 

XVII. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones por parte de la Entidad. 

XVIII. Participar con la representación que corresponda, en los Comités de Control y Auditoria y demás sistemas de evaluación y 

diagnóstico que establezca la Dirección General de Evaluación y Comisariado para verificar el cumplimiento de la implantación de 

Sistemas de Control y Prevención específicos por parte de la Entidad. 

XIX. Asistir a las sesiones del Órgano de Gobierno de la Entidad. 

XX. Formular propuestas de mejoras regulatorias y administrativas tendientes a hacer más eficiente la operación y prevención de 

cualquier posible desviación en la operación de las áreas que conforman Servicios de Salud Publica del Distrito Federal. 

XXI. Coadyuvar con las Unidades Administrativas de la Contraloría General en las visitas, verificaciones, inspecciones, revisiones que se 

realicen en la Entidad. 

XXII. Comisionar a través de su titular, al personal a su cargo para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y atribuciones conferidas 

a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo de la Contraloría General; 

XXIII. Dar contestación a las opiniones y propuestas de los Contralores Ciudadanos que sean remitidas por la Dirección Ejecutiva de 

Contraloría Ciudadana; 

XXIV. Realizar visitas e inspecciones a las instalaciones de los proveedores y contratistas que intervengan en las adquisiciones, 

arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, a efecto de vigilar que cumplan con lo establecido en los contratos y en las normas 

y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XXV. Suspender temporal o definitivamente, declarar la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de licitación pública, 

invitación restringida a cuando menos tres proveedores o contratistas, adjudicaciones directas o cualquier otro procedimiento previsto en 

los ordenamientos aplicables vigentes, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y enajenación 

de bienes muebles, así como de todas las consecuencias legales que de éstos resulten cuando se detecten irregularidades y existan 

elementos suficientes que a juicio del Contralor interno deriven en daño al erario público. 

No procederá la suspensión cuando se acredite que ésta afectaría de manera importante la continuidad de los programas sociales o 

prioritarios, o bien, la prestación de servicios públicos. 

XXVI. Instruir a la Entidad, a suspender temporal o definitivamente, rescindir o terminar anticipadamente los contratos y/o convenios, 

pagos y, demás instrumentos jurídicos y administrativos, en materia de adquisiciones, arrendamientos prestación de servicios, obra 

pública y enajenación de bienes muebles cuando se detecten irregularidades y existan elementos suficientes que a juicio del Contralor 

interno deriven en daño al erario público. 

No procederá la suspensión, rescisión o terminación anticipada cuando se acredite que ésta afectaría de manera importante la continuidad 

de los programas sociales o prioritarios, o bien, la prestación de servicios públicos. 

XXVII. Realizar las investigaciones y solicitar toda clase de información y documentación que resulte necesaria, para la debida 

integración de los expedientes relacionados con las quejas y denuncias presentadas por particulares o servidores públicos o que se deriven 

de los procedimientos administrativos disciplinarios que substancien; 

XXVIII. Vigilar que las áreas que conforman Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, cumplan con las disposiciones de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia; 



31 de octubre de 2007 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 17 

 

XXIX. Conocer, investigar, iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios y, en su caso, imponer las 

sanciones que correspondan, de expedientes derivados de dictámenes técnicos correctivos realizados por la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de solicitudes de fincamiento de responsabilidades administrativas emitidos 

por la Auditoria Superior de la Federación, que le remita la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades o la Dirección de Cuenta 

Pública ambas de la Contraloría General del Distrito Federal, así como conocer, substanciar y resolver el recurso de revocación que se 

interponga en contra de dichas resoluciones;  

XXX. Atender con oportunidad los requerimientos de información que le haga la Dirección de Cuenta Pública, respecto del estado que 

guarden las investigaciones y procedimientos administrativos disciplinarios iniciados con motivo de la remisión de expedientes derivados 

de dictámenes técnicos correctivos realizados por la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de 

solicitudes de fincamiento de responsabilidades administrativas emitidos por la Auditoria Superior de la Federación. 

Asimismo, atender con oportunidad los requerimientos de información que le haga la Dirección de Situación Patrimonial, respecto del 

estado que guarden las investigaciones y procedimientos administrativos disciplinarios iniciados con motivo de la remisión de 

expedientes derivados de la omisión o de la presentación fuera de los plazos establecidos en las disposiciones normativas aplicables, de 

las declaraciones de situación patrimonial; 

XXXI. Conocer, investigar, iniciar, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios y, en su caso, imponer las 

sanciones que correspondan, de expedientes derivados de la omisión en la presentación de la declaración de situación patrimonial o de la 

presentación de la declaración de situación patrimonial fuera de los plazos establecidos en las disposiciones normativas aplicables, que le 

remita la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades o la Dirección de Situación Patrimonial ambas de la Contraloría General 

del Distrito Federal, así como substanciar y resolver el recurso de revocación que se interponga en contra de dichas resoluciones;  

XXXII.- Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e interponer 

recursos ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, en representación de los intereses 

de su Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren 

relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para lo cual la dependencia otorgará el apoyo necesario. 

XXXIII. Las demás atribuciones que se deriven del Reglamento Interior de la Administración Publica del Distrito Federal u otras 

disposiciones legales. 

C A P Í T U L O VI 

 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 

ARTÍCULO 26.- El cargo de miembro del Consejo Directivo es personal y no podrá desempeñarse por medio de representante. No 

obstante lo anterior, cada miembro propietario podrá designar a su suplente, excepto en el caso del Presidente del Consejo. 

 

ARTÍCULO 27.- Durante la ausencia del Director General, la atención de los asuntos correspondientes, quedará a cargo del Director 

Ejecutivo de Servicios de Salud, del Director de Atención Médica, del Director de Promoción de la Salud, del Director de Vigilancia e 

Inteligencia Epidemiológica, del Director de Administración y Finanzas, y del Director de Asuntos Jurídicos, en ese orden. 

 

ARTÍCULO 28.- Las ausencias de los titulares de las unidades administrativas y sustantivas serán cubiertas por los funcionarios de la 

jerarquía inmediata inferior que al efecto designen, previo acuerdo del Director General. 

 

C A P Í T U L O VII 

 

DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO 

 

ARTÍCULO 29.- Será facultad exclusiva del Consejo Directivo aprobar las modificaciones al presente Estatuto. 

 

ARTÍCULO 30.- La iniciativa de modificaciones al Estatuto será facultad del Presidente del Consejo Directivo, del Director General del 

Organismo o cuando menos dos miembros del Consejo Directivo en propuesta conjunta, quienes presentarán proyectos para su análisis y 

en su caso, aprobación del Consejo Directivo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- En tanto se expiden los manuales a que hace mención este Estatuto, se aplicarán los actuales en lo que no se opongan al 

mismo. El Director General queda facultado para resolver los asuntos que éstos deben establecer. 

 

TERCERO.- Las Unidades Administrativas con denominación nueva o distinta que aparecen en el presente Estatuto y que tienen 

competencia que anteriormente correspondían a otras áreas o unidades, se harán cargo de las mismas hasta su resolución. 

 

CUARTO.- Cuando la competencia de alguna unidad administrativa establecida con anterioridad a la vigencia de este Estatuto, deba ser 

ejercida por alguna otra unidad, el personal y los recursos financieros con que aquella contaba, se regirán de conformidad con las 

disposiciones y facultades que al efecto establezcan el Consejo Directivo y autoridades competentes del Organismo. 

 

QUINTO.- Los derechos laborales de los trabajadores del Organismo serán respetados en términos de la normatividad laboral vigente. 

 

SEXTO.- Se derogan las disposiciones contenidas en el Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, 

publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 04 de agosto del 2004, aprobado por el Consejo Directivo del Organismo en su 2ª 

sesión extraordinaria, celebrada el 14 de mayo de 2004, por acuerdo número 01-02-RE-04, presidida por la entonces Secretaria de Salud 

del Distrito Federal, Dra. Asa Cristina Laurell. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de septiembre de 2007. 

 

(Firma) 

 

____________________________________________ 

DR. ARMANDO AHUED ORTEGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE  

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

 

 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
  

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 23 

 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM), representado por la  

Lic. Thalía Lagunas Aragón Directora General Administrativa, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

26, 27 inciso “A”, 28, 30 fracción “I” y “II” y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 41 de su Reglamento; 2, 7, 12 y 13 fracción III de la Ley de 

Aguas del Distrito Federal; 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 101-B Fracciones X y XIV, 194, 195, 196 fracción VII, 199 

del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, así como el numeral 5 de la Circular Uno 2007 “Normatividad en Materia de 

Administración de Recursos para las Dependencias de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito 

Federal” vigente, convoca a fabricantes o distribuidores autorizados o a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que a continuación se indican: 

 

Licitación Pública Nacional  30128001-076-07, para la adquisición de Sustancias Químicas 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Producto compuesto por microorganismos unicelulares benéficos simbióticos, 

vivos, activos no tóxicos, 100% biodegradables 

2,940 Litro 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén de la Unidad Departamental de Drenaje, sito en Av. Luis 

Espinoza S/N casi esquina con Benito Juárez, Col. Acueducto de Guadalupe, Deleg. Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 

de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Alejandro Martínez Pérez, Director Ejecutivo de Operación e Ing. Miguel Carmona Suárez, 

Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso. 



 

Licitación Pública Nacional  30128001-077-07, para la adquisición de Estructuras y manufacturas 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

09:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

09:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

09:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Conjunto de rejilla de piso fija de hierro dúctil con peso aproximado de 110 

kg. por juego ( +/-5%) de tolerancia. 

Debe cumplir con lo siguiente: 

Dimensiones de la rejilla de hierro dúctil deber ser de: 700 mm. de largo x 

555 mm. de ancho x 25 mm. de espesor (+/-2 mm.), con barrote transversal 

para la captación de aguas pluviales, debe contar con 18 aberturas 

rectangulares de 35 x 200 mm. (+/- 2 mm) dimensiones del marco: 800 mm. 

de largo x 700 mm. de ancho x 85 mm. de espesor (+/- 2 mm.), deberá tener 2 

bisagras de 65 mm. de ancho con barreno de 5/8" de diámetro para tornillo 

(grado 5) de 1/2 pulgada de diámetro. 

En el anverso de las rejillas deberá ser quintado con la leyenda “GDF, - 

SACM, - 2007” y en el inverso marca del fabricante. 

300 Juego 

2 Tapa de hierro dúctil para brocal de rejilla de piso fija de hierro dúctil 

60 x  70, debe cumplir con lo siguiente: 

Dimensiones de la tapa de la rejilla de hierro dúctil deben ser de: 695 mm  

(+/- 2 mm) de largo x 560 mm (+/- 2 mm) de ancho x 28 mm de espesor (+/- 2 

mm), con barrote transversal y 2 bisagras de 70 x 90 mm. (+/-2 mm), debe 

contar con 18 aberturas rectangulares de 35 mm x 200 mm para la captación 

de aguas pluviales como máximo, se entregara con dos tornillos con tuerca de 

5/8 x 8”y rondana plana. 

En el anverso de las rejillas deberá ser quintado con la leyenda “GDF, - 

SACM, - 2007” y en el inverso marca del fabricante “No reciclable” y 

“Dúctil” 

200 Pieza 

3 Tapa de hierro dúctil para brocal de rejilla de piso fija de hierro dúctil 

debe cumplir con lo siguiente: 

Dimensiones de la tapa de la rejilla de hierro dúctil deben ser de: 695 mm  

(+/- 5 mm) de largo x 560 mm (+/- 5 mm) de ancho x 28 mm de espesor (+/- 5 

mm), con barrote transversal para la captación de aguas pluviales, debe contar 

con 18 aberturas rectangulares de 35 mm x 200 mm  (+/- 2 mm) como 

máximo 

En el anverso de las rejillas deberá ser quintado con la leyenda “GDF, - 

SACM, - 2007” y en el inverso marca del fabricante 

150 Juego 



 

4 Conjunto de brocal y tapa de hierro dúctil para pozo de visita, acceso de 600 

mm (+/- 5 mm) y 715 mm (+/- 5 mm) para el diámetro exterior y su altura 

total de 125 mm (+/- 5 mm), una bisagra de 80 mm (+/- 5 mm) de ancho y 

barreno de 5/8” para tornillo de alta resistencia de ½” de diámetro, de 80 kg 

(+/- 5 kg de tolerancia) por juego, debe cumplir con lo siguiente: 

La tapa abierta quintada, debe tener logotipo de “GDF, SACM, 2007” marca 

del fabricante y nuevo logotipo de SACM de 220 mm. de diámetro mínimo. 

Especificaciones de la tapa y marco: resistencia a la compresión de 25,000 kg 

mínimo, resistencia a la tensión: 65,000 LBS/PULG2 mínimo, de acuerdo a la 

norma ASTM 536, CLASE 65-45-12 de hierro dúctil. 

En el anverso de las rejillas debe indicar a leyenda “GDF, - SACM, - 2007” y 

en el inverso marca del fabricante 

100 Juego 

5 Brocal y tapa para pozo de visita 

Brocal de fierro fundido norma ASTM-A126-B resistencia mínima a la 

tensión 31,000 PSI, dimensión estandar 60 cm de diámetro , sistema de 

anclaje para una optima fijación al pavimento (2.3 x 8.5 cm) refuerzos tipo 

cartabón para una mayor resistencia de la anilleta 

Tapa de fierro fundido tipo estructural norma ASTM-A-126-B encapsulado 

con polietileno de media densidad, resistencia de carga 22.5 toneladas 

500 Pieza 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Alejandro Martínez Pérez, Director Ejecutivo de Operación, Ing. Miguel Carmona Suárez, 

Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso,  Ing.  Federico Pérez Chávez,  Subdirector de Dezasolve e Ing. Darío A. Munguía Torres, Jefe de la Unidad 

Departamental de Desazolve a Colectores y Accesorios 

 

 

 

 



 

Licitación Pública Nacional  30128001-078-07, para la adquisición de Material de construcción 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Cemento gris normal, saco de 50 kilogramos, fabricado de acuerdo a la norma 

NMX-CJI tipo I CPC 100% nacional NMX-C-414-ONNCCE-1999 

105 Tonelada 

2 Triplay de 19 mm x 1.22 x 2.44 una cara 400 Pieza 

3 Varilla Corrugada de 3/8 norma ASTM-A-615 14 tonelada 

4 Tepetate amarillo de primera, libre de impurezas material limo arenoso o limo 

arcilloso NOM-C-III 

1,000 Metro cúbico 

5 Malla ciclonica de 2.50 metros de ancho, incluye postes, alambre de puas y 

bayoneta para su colocación 

1,000 Metro 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Alejandro Martínez Pérez, Director Ejecutivo de Operación, Ing. Miguel Carmona Suárez, 

Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso e Ing. Héctor Manuel Reyes Martínez, Director de Agua Potable y Potabilización 

 

Licitación Pública Nacional  30128001-079-07, para la adquisición de Maquinaria y equipo industrial 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

11:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

11:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

11:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 



 

 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Motor eléctrico vertical de inducción tipo jaula de ardilla, 3 fases, 460 volts, 

60 hertz, 1770 RPM, flecha hueca, alta eficiencia, alto empuje axial, diseño 

nema B, aislamiento clase “f”, factor de servicio 1.15, abierto a prueba de 

goteo, tropicalizado, con trinquete de no retroceso, con lubricación en el 

balero de carga en aceite y lubricación en el balero inferior a grasa servicio 

continuo para operar a 2300 MSNM, con las siguientes características: 150 

H.P. y 460 volts. 

10 Pieza 

 

2 

 

Equipo convencional completo que consta de: bomba vertical tipo turbina 

(cuerpo de impulsores), lubricación agua, 1770 RPM, tazones de fierro 

fundido ASTM-A48 clase 30, impulsor de bronce ASTM-B584, aleación 

C83600, flecha de acero inoxidable ASTM-A-416, fabricación estandar, 

colador cónico, con 30 tubos de acero al carbón ASTM-A53 GRADO B con 

costura cedula 40 y cuya longitud debe dar 3.05 mts., incluyendo la longitud 

de la portachumacera , con cople de 6” de longitud mismo material y sin 

costura, cuerda recta de 8 hilos por pulgada llevada a cabo por medio de 

torno. 

flechas de acero COLD ROLLED AISI-1045 de 3.05 mts. de longitud, con 

cople de acero AISI-1035, con manguito de acero inoxidable ASTM-304  y 

cuerda recta de 12 hilos por pulgada. 

chumaceras de hule con portachumacera de bronce ASTM-B584 aleación 

C83600 de 3 brazos cabezal de descarga sobre superficie fabricado en acero al 

carbón ASTM-A53 GRADO B, tubería de 6” de diámetro, flechas de 1 ½” de 

diámetro, con manguito de 1 11/16, chumacera y portachumacera de 1 11/16 x 

6 de diámetro, cabezal de descarga de 16 ½ x 6 (succión) x 6 (descarga) con 

las siguientes características: 

Gasto (LPS) 40, C.D.T. (Metros) 100, No. de pasos máx. 5, tamaño máx. 11, 

Eficiencia de la bomba mín. (%) 77 

 

 

4 
Equipo 



 

 

 

 

 

3 

 

Equipo convencional completo que consta de: bomba vertical tipo turbina 

(cuerpo de impulsores), lubricación agua, 1770 RPM, tazones de fierro 

fundido ASTM-A48 clase 30, impulsor de bronce ASTM-B584, aleación 

C83600, flecha de acero inoxidable ASTM-A-416, fabricación estandar, 

colador cónico, con 30 tubos de acero al carbón ASTM-A53 GRADO B con 

costura cedula 40 y cuya longitud debe dar 3.05 mts., incluyendo la longitud 

de la portachumacera , con cople de 6” de longitud mismo material y sin 

costura, cuerda recta de 8 hilos por pulgada llevada a cabo por medio de 

torno. 

flechas de acero COLD ROLLED AISI-1045 de 3.05 mts. de longitud, con 

cople de acero AISI-1035, con manguito de acero inoxidable ASTM-304  y 

cuerda recta de 12 hilos por pulgada. 

chumaceras de hule con portachumacera de bronce ASTM-B584 aleación 

C83600 de 3 brazos cabezal de descarga sobre superficie fabricado en acero al 

carbón ASTM-A53 GRADO B, tubería de 8” de diámetro, flechas de 1 11/16 

de diámetro, con manguito de 1 7/8, chumacera y portachumacera de 1 7/8  x 

8 de diámetro, cabezal de descarga de 16 ½ x 8 (succión) x 8 (descarga) con 

las siguientes características: 

Gasto (LPS) 60, C.D.T. (Metros) 80, No. de pasos máx. 4, tamaño máx. 12, 

Eficiencia de la bomba mín. (%) 80 

 

 

3 

 

Equipo 

 

4 

 

Motor eléctrico vertical de inducción tipo jaula de ardilla, 3 fases, 4,160 volts, 

60 hertz, 1770 RPM, flecha hueca, alta eficiencia, alto empuje axial, diseño 

nema B, aislamiento clase “f”, factor de servicio 1.15, abierto a prueba de 

goteo, tropicalizado, lubricación en el balero de carga en aceite y lubricación 

en el balero inferior a grasa, con trinquete de no retroceso, servicio continuo 

para operar a 2300 MSNM, con las siguientes características: 400 H.P. y 

4,160 volts. 

 

 

2 

 

Pieza 



 

 

5 

 

Equipo convencional completo que consta de: bomba vertical tipo turbina 

(cuerpo de impulsores), lubricación agua, 1770 RPM, tazones de fierro 

fundido ASTM-A48 clase 30, impulsor de bronce ASTM-B584, aleación 

C83600, flecha de acero inoxidable ASTM-A-416, fabricación estandar, 

colador cónico, con 30 tubos de acero al carbón ASTM-A53 GRADO B con 

costura cedula 40 y cuya longitud debe dar 3.05 mts., incluyendo la longitud 

de la portachumacera , con cople de 6” de longitud mismo material y sin 

costura, cuerda recta de 8 hilos por pulgada llevada a cabo por medio de 

torno. 

flechas de acero COLD ROLLED AISI-1045 de 3.05 mts. de longitud, con 

cople de acero AISI-1035, con manguito de acero inoxidable ASTM-304  y 

cuerda recta de 12 hilos por pulgada. 

chumaceras de hule con portachumacera de bronce ASTM-B584 aleación 

C83600 de 3 brazos cabezal de descarga sobre superficie fabricado en acero al 

carbón ASTM-A53 GRADO B, tubería de 8” de diámetro, flechas de 1 11/16 

de diámetro, con manguito de 1 7/8, chumacera y portachumacera de 1 7/8  x 

8 de diámetro, cabezal de descarga de 16 ½ x 8 (succión) x 8 (descarga) con 

las siguientes características: 

Gasto (LPS) 60, C.D.T. (Metros) 120, No. de pasos máx. 6, tamaño máx. 12, 

Eficiencia de la bomba mín. (%) 80 

 

 

2 

 

Equipo 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Alejandro Martínez Pérez, Director Ejecutivo de Operación, Ing. Héctor Manuel Reyes 

Martínez, Director de Agua Potable y Potabilización 

 

 



 

Licitación Pública Nacional  30128001-080-07, para la adquisición de Malacates mecánicos para desazolve 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Malacates mecánicos para desazolve de drenajes equipados con chasis 

bastidor fabricado en acero con estructura reforzada fabricada de una sola 

pieza de 4”, acero de dureza conforme a normas de fundición ASTM-200 y la 

norma AISI-6010 

20 Par 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Alejandro Martínez Pérez, Director Ejecutivo de Operación e Ing. Miguel Carmona Suárez, 

Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso. 

 

 

Licitación Pública Nacional  30128001-081-07, para la adquisición de Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a arrancadores eléctricos 

tipo autotransformador 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

6 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

14 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a arrancadores eléctricos 

a tensión reducida, tipo autotransformador de 1,750 HP, en media tensión, 

tipo ISO FLEX 3, marca SQUARE’D, ubicados en la Planta de Bombeo de 

Aguas Combinadas Aculco-Cerro de la Estrella del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México 

1 Contrato 

 

Lugar  y horario de entrega: El Servicio de los bienes deberá suministrarse LAB en la Planta de Bombeo de Aguas Combinadas Aculco-Cerro de la 

Estrella, sito en Avenida Río Churubusco y Avenida Apatlaco, Colonia San José Aculco, Delegación Iztapalapa en México, 

Distrito Federal, de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, Ing. Guillermo Araiza Ruíz, 

Subdirector de Emergencias y Mantenimiento a Instalaciones Civiles e Ing. Ramón Chávez Hernández, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento a 

Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Nacional  Bianual 30128001-082-07, para la adquisición de Servicio de mantenimiento correctivo a subestaciones eléctricas 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

6 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

14 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de mantenimiento correctivo a subestaciones eléctricas compactas de 

2.4 KW, tipo exterior e interior, centro de control de motores de 2.4 KW y 

consolas de control de arranque y paro de motores 

1 Contrato 

 

Lugar  y horario de entrega: El Servicio de los bienes deberá suministrarse LAB en la Planta de Bombeo de Aguas Negras Churubusco Lago, sito en Vía 

Tapo sin número, Col. Arenal , Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 8:00 a 

18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 



 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, M.I. Juan Padilla Caballero, 

Subdirector de Mantenimiento Electromecánico e Ing. Alejandro Espinoza Lezama, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento Electromecánico a 

Drenaje 

 

Licitación Pública Nacional  Bianual 30128001-083-07, para la adquisición de Servicio de mantenimiento correctivo a generadoras eléctricas 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

6 de noviembre de 2007 

14:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

14:00 Hrs. 

14 de noviembre de 2007 

14:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de mantenimiento correctivo a dos generadoras eléctricas de 2000 

KW, 2400 volts, incluye: mantenimiento mayor a 4 motores de combustión 

interna marca Stewart Stevnson, así como el sistema de control, arranque, 

generación, protección y fuerza, pertenecientes a la Planta de Bombeo 

Churubusco Lago del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

1 Contrato 

 

 

Lugar  y horario de entrega: El Servicio de los bienes deberá suministrarse LAB en la Planta de Bombeo de Aguas Negras Churubusco Lago, sito en Vía 

Tapo sin número, Col. Arenal , Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 8:00 a 

18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 



Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, M.I. Juan Padilla Caballero, 

Subdirector de Mantenimiento Electromecánico e Ing. Alejandro Espinoza Lezama, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento Electromecánico a 

Drenaje 

 

Licitación Pública Nacional Bianual  30128001-084-07, para la adquisición de Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo  a sopladores 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

6 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

14 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 4 sopladores 

centrífugos tipo turbina, marca Turblex de 900 HP y ROOTS-DRESSER de 

800 HP, pertenecientes a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

“Cerro de la Estrella”, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

1 Contrato 

 

Lugar  y horario de entrega: El Servicio de los bienes deberá suministrarse LAB en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Cerro de la Estrella, 

sito en Avenida San Lorenzo S/N, Colonia  San Juan Xalpa, Delegación Iztapalapa, en México, Distrito Federal, de lunes a 

viernes de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, Ing. Guillermo Araiza Ruíz, 

Subdirector de Emergencias y Mantenimiento a Instalaciones Civiles e Ing. Ramón Chávez Hernández, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento a 

Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Nacional  Bianual 30128001-085-07, para la adquisición de Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a motores de 

combustión interna 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

6 de noviembre de 2007 

19:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

19:00 Hrs. 

14 de noviembre de 2007 

19:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 5 motores de 

combustión interna marca General Motors, modelo 16V149TI, con generador 

de 1100 KW incluye, la sincronización de los equipos pertenecientes a la 

Planta de Bombeo de Aguas Negras Central de Abastos II del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México 

1 Contrato 

2 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 2 motores de 

combustión interna marca Fairbanks Morse con generador de 1200 KW 

incluye, la sincronización de los equipos pertenecientes a la Planta de Bombeo 

de Aguas Negras Zaragoza del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

1 Contrato 

 

Lugar  y horario de entrega: El Servicio de los bienes deberá suministrarse LAB en la Planta de Bombeo de Aguas Negras Central de Abastos II, 

ubicada en el Eje 5 Sur, esquina Río Churubusco, Delegación Iztapalapa en México, Distrito Federal,  y Planta de Bombeo 

de Aguas Negras Zaragoza, ubicada en Calzada Ignacio Zaragoza, esquina Viaducto Río de la Piedad, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, Ing. Guillermo Araiza Ruíz, 

Subdirector de Emergencias y Mantenimiento a Instalaciones Civiles e Ing. Ramón Chávez Hernández, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento a 

Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Nacional Bianual  30128001-086-07, para la adquisición de Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a motores eléctricos 

de diferentes marcas de 500 HP 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

6 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

14 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 5 motores eléctricos de 

diferentes marcas de 500 HP, 2300 volts en mediana tensión, pertenecientes a 

la Planta de Bombeo de Aguas Negras Zaragoza del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México 

1 Contrato 

2 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 5 motores eléctricos de 

diferentes marcas de 500 HP, 2300 volts en mediana tensión, pertenecientes a 

la Planta de Bombeo de Aguas Negras Central de Abastos II del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México 

1 Contrato 

 

Lugar  y horario de entrega: El Servicio de los bienes deberá suministrarse LAB en la Planta de Bombeo de Aguas Negras Central de Abastos II, 

ubicada en el Eje 5 Sur, esquina Río Churubusco, Delegación Iztapalapa en México, Distrito Federal,  y Planta de Bombeo 

de Aguas Negras Zaragoza, ubicada en Calzada Ignacio Zaragoza, esquina Viaducto Río de la Piedad, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, Ing. Guillermo Araiza Ruíz, 

Subdirector de Emergencias y Mantenimiento a Instalaciones Civiles e Ing. Ramón Chávez Hernández, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento a 

Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Nacional Bianual  30128001-087-07, para la adquisición de Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a bombas 

centrífugas verticales de flujo mixto de 36” de diámetro 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

6 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

14 de noviembre de 2007 

12:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a  5 bombas centrífugas 

verticales de flujo mixto de 36” de diámetro de un paso, de diferentes marcas, 

pertenecientes a la Planta de Bombeo de Aguas Negras Central de Abastos II 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

1 Contrato 

2 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 5 bombas centrífugas 

verticales de flujo mixto de 36” de diámetro de un paso, de diferentes marcas, 

pertenecientes a la Planta de Bombeo de Aguas Negras Zaragoza  del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México 

  

 

Lugar  y horario de entrega: El Servicio de los bienes deberá suministrarse LAB en la Planta de Bombeo de Aguas Negras Central de Abastos II, 

ubicada en el Eje 5 Sur, esquina Río Churubusco, Delegación Iztapalapa en México, Distrito Federal y Planta de Bombeo 

de Aguas Negras Zaragoza, ubicada en Calzada Ignacio Zaragoza, esquina Viaducto Río de la Piedad, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, Ing. Guillermo Araiza Ruíz, 

Subdirector de Emergencias y Mantenimiento a Instalaciones Civiles e Ing. Ramón Chávez Hernández, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento a 

Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Nacional  Bianual 30128001-088-07, para la adquisición de Suministro e instalación de equipo diverso 

Periodo de venta 

de bases 

Visita a las 

instalaciones 

Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 

2007 

10:00 Hrs. 

6 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

9 de noviembre de 

2007 

10:00 Hrs. 

13 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Motor eléctrico vertical flecha sólida de 500 HP de inducción tipo jaula de 

ardilla, 4160 volts, eficiencia Premium nominal 95.5% al 100% de carga, FP 

82 % al 100% de carga, abierto a prueba de goteo, enclaustramiento WP II 

para operar al intemperie con trinquete de no retroceso, arranque a tensión 

plena, 590 RPM, rodamiento superior e inferior autolubricados, incluye 

supervisión en la instalación y pruebas de valores permisibles. 

8 Equipo 

2 Bomba centrífuga vertical de flujo mixto tamaño 36 kml de 2 pasos compuesta 

por lo siguiente: cabezal de descarga de 36” de diámetro, fabricado con placa 

de acero ASTM-A-36, lubricado por aceite, con columna de lubricación de 

aceite de 36”, fabricada en acero ASTM-A-36 apropiada para una longitud de 

24 metros de la base de la bomba hasta la parte inferior de la campana, tubo 

funda fabricado en acero ASTM-120 cédula 80, flecha de acero ASTM-A-

576-1045 de 3 ¾” de diámetro, chumaceras de línea fabricadas en bronce 

ASTM-B-584 C 93200, coples de flecha fabricados en acero ASTM-A-576-

1045 con un factor de servicio, tazones bridados fabricados en fierro vaciado 

ASTM-A48 CI 30, impulsores de flujo mixto construidos en bronce ASTM-

B584 B584 C83600 flecha de impulsores en acero inoxidables ASTM-A582 

tipo 416. 

5 Equipo 

3 Motor eléctrico vertical flecha sólida de 1,500 H. P. de inducción tipo jaula de 

ardilla, 4160 volts, eficiencia premium nominal 95.5 % al 100% de carga. F.P. 

82% al 100% de carga, abierto a prueba de goteo enclaustramiento WPII, para 

operar al intemperie con trinquete de no retroceso arranque a tensión plena, 

590 R. P. M rodamientos superior e inferior lubricados en aceite, equipado 

con resistencias calefactoras a 115 volts CA, con detectores de temperatura 

del tipo RTD´S de platino de 100 OHMS a 0° C en devanado ( 2 por cada 

fase) detectores de de temperatura del tipo RTD´S de platino de 100 OHMS  a 

0° C en rodamientos (1 por cada rodamiento) swicht de vibración, incluye 

supervisión en la instalación y pruebas de valores permisibles. 

3 Equipo 

4 Motor eléctrico vertical flecha sólida de 500 H. P. de inducción tipo jaula de 

ardilla, 4,160 volts, eficiencia premium nominal 95.5 % al 100% de carga. 

F.P. 82% al 100% de carga, abierto a prueba de goteo enclaustramiento WPII, 

para operar al intemperie con trinquete de no retroceso arranque a tensión 

plena, 590 R. P. M rodamientos superior e inferior lubricados en aceite,  

tensión de operación 440 volts, 590  R.P.M.  incluye supervisión en la 

instalación y pruebas de valores permisibles. 

1 Equipo 



 

5 Suministro e instalación en sitio de equipo de bombas centrifugas verticales, 

para la planta de rebombeo de aguas negras "Aculco-Cerro de la Estrella".  

Equipo de bombeo vertical modelo 54 RXL de dos pasos con las siguientes 

condiciones de operación 

Fluidos: aguas  negras 

Gasto de diseño: 2000 LPS (31700 GPM) 

Carga dinámica total de diseño: 46 M (150 pies) 

Eficiencia bomba 88.68% 

Potencia al Freno a CDT. Diseño: 1394.64 HP 

Velocidad de operación: 590 RPM 

Frecuencia: 60 HZ. 

NPSH requerido 19.85 Ft. 

3 Equipo 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso, Planta de Bombeo Zaragoza, ubicada en Calzada Ignacio Zaragoza, esquina Avenida 

Canal de Río Churubusco, y Planta de Tratamiento Cerro de la Estrella, en México, Distrito Federal,  de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, Ing. Guillermo Araiza Ruíz, 

Subdirector de Emergencias y Mantenimiento a Instalaciones Civiles,  M.I. Juan Padilla Caballero, Subdirector de Mantenimiento Electromecánico,  

Ing. Juan Ramón Barcena Molina, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento Electromecánico a Agua Potable e Ing. Ramón Chávez Hernández, Jefe de 

la Unidad Departamental de Mantenimiento a Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Internacional  30128001-089-07, para la adquisición de Refacciones y accesorios mayores 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 



 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Motor caterpillar 190 h.p. DINA 1999 motor 7LZ01375 SERIE 

3AASAKC4X5005613 

3 Pieza 

2 Motor PERKINS FASE IV DINA 1990 150 h.p. 5 Pieza 

3 Motor NAVISTAR DT 466E INTERNATIONAL 1999 175 h.p. 3 Pieza 

4 Motor NAVISTAR DTA 360 turbo cargado DINA  1994 170 h.p. 3 Pieza 

5 Motor CUMMINS 210 6 en línea 1991 210 h.p. 4 Pieza 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, Ing. Daniel Rivas Reyes, Subdirector 

de Mantenimiento a Maquinaria y Transportes y Lic. Luis C. Tonez Bello, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento Vehicular. 

 

 

Licitación Pública Internacional  30128001-090-07, para la adquisición de Equipos Biocube para la eliminación de olor en el Sistema de drenaje 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

09:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

09:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

09:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 

 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Equipo Biocube para la eliminación de olor para el sistema del drenaje 

profundo y que se compone de las siguientes partes: 

Bomba de inducción de vació 

Integrador de humedad y temperatura controlado por termostato 

Integrador fabricado en polipropileno de alta densidad  resistente a los rayos 

uv. 

Integrador con deposito de agua 

Biofiltro de 5 capas de medios filtrante, construido en polietileno de alta 

densidad resistente a los rayos uv 

Medio filtrante a base de composta orgánica 

Sistema de condensación y expulsión de aire 

Tubo de escape en acero inoxidable 

Panel para control automático del sistema 

Tubería de interconexión de PVC cédula 40/80 

Válvula de control hidráulico 

Requerimiento eléctrico 120 volts, 60 hz, 3 fases 

2 Equipo 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Alejandro Martínez Pérez, Director Ejecutivo de Operación e Ing. Miguel Carmona Suárez, 

Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Internacional  30128001-091-07, para la adquisición de Equipo de video 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

19:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

19:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

19:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Sistema de video-inspección de tubería robotizado. 

vehículo tractor, cuerpo de aluminio anodizado para inspección en tuberías 

con diámetro de 9" a 90", elevador electrónico (para diámetros que lo 

requieran), inclinómetro, dos juegos de llantas para distintos diámetros y 

condiciones, cámara cabeza oscilogiratoria, con iluminación regulable, con 

enfoque, luces auxiliares de halógeno, juego de refacciones y herramientas, 

protección sumergible ip68, hasta un bar. 

- carrete motorizado con cable reforzado de 200 m de longitud y odómetro 

para montaje en camioneta. 

- unidad de control para montaje en camioneta, generador de textos integrado 

y joystick, soporte para pozos de visita, guía flexible para protección del 

cable, kit de presurizacion para vehículo y cámara, estuche de tractor y manual 

de operación en español. 

- reproductor con cargador de baterías y dispositivo de captura de video 

digital, memorystick de 128 MB, lector de memoria, cables de conexiones, 

control remoto, estuche rígido de transporte y manual de operación en 

español. 

2 Equipo 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Alejandro Martínez Pérez, Director Ejecutivo de Operación e Ing. Miguel Carmona Suárez, 

Director de Drenaje, Tratamiento y Reuso 

 

Licitación Pública Internacional 30128001-092-07, para la adquisición de Medidores para agua potable 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

8 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

12 de noviembre de 2007 

17:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2007 



 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Medidor nuevo para agua potable de ½” de diámetro (13 mm) tipo 

volumétrico de desplazamiento positivo, transmisión magnética, con número 

de serie de ocho dígitos, dispositivo de lectura de radiofrecuencia integrado, 

además de tener compatibilidad con los sistemas de lecturas que utiliza el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México y cumplir con las especificaciones 

incluidas en un anexo de las bases (incluye 5 lectoras portátiles, conectores y 

empaques) 

50,000 Medidor 

2 Medidor nuevo para agua potable de ½” de diámetro (13 mm) tipo 

volumétrico de desplazamiento positivo, transmisión magnética, con número 

de serie de ocho dígitos, dispositivo de lectura de inducción electromagnética 

(toque), además de tener compatibilidad con los sistemas de lecturas que 

utiliza el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y cumplir con las 

especificaciones incluidas en un anexo de las bases (incluye 5 lectoras 

portátiles, conectores, empaques, cable y receptor de pared) 

50,000 Medidor 

3 Medidor nuevo para agua potable de ½” de diámetro (13 mm) tipo velocidad 

chorro múltiple, transmisión magnética, con número de serie de ocho dígitos, 

dispositivo de lectura de inducción electromagnética (toque), además de tener 

compatibilidad con los sistemas de lecturas que utiliza el Sistema de Aguas de 

la Ciudad de México y cumplir con las especificaciones incluidas en un anexo 

de las bases (incluye 2 lectoras portátiles, conectores, empaques, cable y 

receptor de pared) 

17,500 Medidor 

4 Medidor nuevo para agua potable de ¾” de diámetro (19 mm) tipo 

volumétrico de desplazamiento positivo, transmisión magnética, con número 

de serie de ocho dígitos, dispositivo de lectura de radiofrecuencia integrado, 

además de tener compatibilidad con los sistemas de lecturas que utiliza el 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México y cumplir con las especificaciones 

incluidas en un anexo de las bases (incluye 1 lectora portátil, conectores y 

empaques) 

8,000 Medidor 

5 Medidor nuevo para agua potable de ½” de diámetro (13 mm) tipo velocidad 

chorro múltiple, transmisión magnética, con número de serie de ocho dígitos, 

dispositivo de lectura directa, preequipado para lectura remota, el 

preequipamiento debe tener compatibilidad con los sistemas de lecturas que 

utiliza el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y cumplir con las 

especificaciones incluidas en un anexo de las bases (incluye conectores y  

empaques) 

17,500 Medidor 

 



 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en el Almacén General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en 

Sur 24 número 351, Colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 

8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Lic. Francisco Nuñez Escudero, Director Ejecutivo de Servicios a Usuarios , Ing. José Alfredo 

Rivera Salgado, Subdirector de Medición y Control de Calidad de Medidores e Ing. Ramón Rodríguez López, Jefe de la Unidad Departamental de Medidores. 

 

Licitación Pública Internacional Bianual  30128001-093-07, para la adquisición de Suministro e instalación de tableros y retrofit 

Periodo de venta 

de bases 

Visita a las 

instalaciones 

Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 

2007 

13:00 Hrs 

6 de noviembre de 

2007 

13:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

13:00 Hrs. 

13 de noviembre de 2007 

13:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Tablero de distribución en gabinete autosoportado acoplado as tablero de 

transferencia automática tipo MASTER PACT para operar en sistema 3F4H, 

220 VCA, 60 hertz, 800 amp. 

1 Equipo 

2 Tablero de distribución en gabinete autosoportado NEMA 3R tensión  de 

operación 440/480 volts, capacidad de corriente del sistema de 630, sistema 

de 3 fases – 4 hilos 

1 Equipo 

3 Banco de baterías para alimentación de control de subestación de 2.4 KV, 

formado por 92 celdas de niquel cadmio con tecnología de placa de bolsa, con 

un voltaje nominal de 1.2 vcd 

1 Equipo 

4 Retrofit con interruptor de potencia en media tensión de operación eléctrica y 

montaje removible para sustituir interruptor de potencia en aceite  

6 Equipo 

5 Retrofit con contactor en media tensión tipo Rollarc 400 en hexafloruro de 

aufre (SF6) 4.16 kv. 

10 Equipo 

 



 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse y ser aceptados por el S.A.C.M. LAB destino en Planta de Bombeo de Aguas Negras 

Churubusco Lago, sito en Vía Tapo sin número, Col. Arenal , Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, 

de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, M.I. Juan Padilla Caballero, 

Subdirector de Mantenimiento Electromecánico e Ing. Alejandro Espinoza Lezama, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento Electromecánico a 

Drenaje 

 

Licitación Pública Internacional Bianual 30128001-094-07, para la adquisición de Suministro e instalación de rejillas 

Periodo de venta 

de bases 

Visita a las 

instalaciones 

Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del  31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 

2007 

16:00 Hrs 

6 de noviembre de 

2007 

16:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

16:00 Hrs. 

13 de noviembre de 2007 

16:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Suministro e instalación de rejillas automáticas de limpieza en acero 

inoxidable 304, incluyen: compactador de sólidos, banda transportadora, 

partes fijas estructurales, rastrillo de limpieza, cables de elevación y 

accionamiento de rastrillo, rodamientos de rastrillo, tornilleria en general, 

estructura superficial, protección anticorrosiva, sistema de fuerza y control, 

pertenecientes a la Planta de Bombeo Aculco del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México 

2 Equipo 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse y ser aceptados por el S.A.C.M. LAB destino en Planta de Bombeo de Aguas Negras 

Aculco-Cerro de la Estrella sita en Avenida Río Churubusco número 1285, Col. San José Aculco, Delegación Iztapalapa, 

México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 



 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, M.I. Juan Padilla Caballero, 

Subdirector de Mantenimiento Electromecánico e Ing. Alejandro Espinoza Lezama, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento Electromecánico a 

Drenaje 

 

Licitación Pública Internacional Bianual 30128001-095-07, para la adquisición de Suministro e instalación de 8 bombas sumergibles 

Periodo de venta 

de bases 

Visita a las 

instalaciones 

Junta de aclaración de 

bases 

Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 31 de octubre al  

2 de noviembre de 2007 

5 de noviembre de 

2007 

10:00 Hrs 

6 de noviembre de 

2007 

10:00 Hrs. 

9 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

13 de noviembre de 2007 

10:00 Hrs. 

Fecha máxima de entrega el 

 15 de diciembre de 2008 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

1 Suministro de bombas sumergibles tipo propela para un gasto de 3.8 m3/s con 

motor de 563 HP, 2400 volts, 60 hertz, 595 RPM, pertenecientes a la Planta 

de Bombeo Churubusco Lago, incluye:  

Bomba sumergible tipo propela para un gasto de 3.8 m3/s con motor de 563 

HP, 2400 volts, 60 hertz, 595 RPM, 148 A, 3 sensores incorporados en los 

bobinados del estator.  

8 Equipo 

 

Lugar  y horario de entrega: Los bienes deberán entregarse LAB destino, en la Planta de Bombeo de Aguas Negras Churubusco Lago, sito en Vía Tapo 

sin número, Col. Arenal , Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 

horas, a nivel de piso. 

Precio de las bases en convocante: $ 1,100.00 (Mil Cien pesos 00/100 M.N.) 

Precio de las bases en compraNET: $ 1,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Servidores públicos responsables del procedimiento: 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa, proposición económica y garantía de formalidad de la propuesta:  

Lic. Raúl Macal Cancino, Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o C.P. Jesús Rojas Cerero, Subdirector de Adquisiciones y/o  

Lic. Ma. Cristina Corzas Garfias, Jefa de la Unidad Departamental de Licitaciones Públicas de Adquisiciones y/o Ing. Martín Tadeo Huerta Hernández,  

Jefe de la Unidad Departamental de Contratación de Servicios. 

 

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la proposición técnica: Ing. Octavio de la Torre Biava, Director de Mantenimiento, M.I. Juan Padilla Caballero, Subdirector de 

Mantenimiento Electromecánico e Ing. Alejandro Espinoza Lezama, Jefe de la Unidad Departamental de Mantenimiento Electromecánico a Drenaje 



* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de las licitaciones se considerarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 
 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien, en la Unidad Departamental de Licitaciones 

Públicas de Adquisiciones, sito en Nezahualcoyotl No. 109, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 

y 16:00 a 17:00 horas, en días hábiles. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, pero para participar será requisito cubrir el costo de las mismas. 
 

* La forma de pago de bases: en la convocante el pago se deberá efectuar en un horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas en la Caja General, ubicada en la planta 

baja de las oficinas centrales del SACM, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de 

Finanzas, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl). En 

CompraNET: mediante recibo de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos “Banco Santander Serfín sucursal 92, cuenta N° 9649285”. 
 

* Los actos de Junta de Aclaración de Bases, Presentación y Apertura de Propuestas y Fallo de las Licitaciones, se celebrarán en la Sala de Juntas de la Dirección General 

Administrativa, ubicada en el 6° piso del edificio sede del SACM, sito en Nezahualcoyotl No. 109, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 

Código Postal 06080.  

 

* El pago de los bienes y servicios se realizará en moneda nacional a los 20 días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 
 

* Las licitaciones Públicas Nacionales 30128001-076-07, 30128001-077-07, 30128001-078-07, 30128001-079-07, 30128001-080-07, 30128001-081-07, 30128001-082-

07, 30128001-083-07, 30128001-084-07, 30128001-085-07, 30128001-086-07 y 30128001-087-07 y Licitaciones Públicas Internacionales 30128001-090-07 y 

30128001-091-07 no consideran el otorgamiento de anticipo.  
 

* La licitación Pública Nacional 30128001-088-07 y  Licitaciones Públicas Internacionales 30128001-093-07, 30128001-094-07 y 30128001-095-07 consideran el 

otorgamiento de anticipo. 
 

* La información adicional deberá presentarse de la siguiente manera: 

Las Licitaciones Públicas Nacionales: la información adicional deberá presentarse en idioma español. 

La  Licitación Pública Internacional: la información adicional deberá presentarse en español o inglés (acompañada de traducción simple al español de las características 

más relevantes). 
 

* Las propuestas deberán presentarse en idioma español y ofertarse en moneda nacional.  
 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos de los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

* Las Licitaciones convocadas no están consideradas bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 
 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que las hayan adquirido, remitir sus dudas por escrito, de acuerdo al 

anexo que se incluye en las bases al correo electrónico socampo@sacm.sma.df.gob.mx y fax 57 09 22 75 previo a la fecha del evento. 
 

México, D. F., a 31 de octubre de 2007. 

Lic. Thalía Lagunas Aragón 

(Firma) 

La  Directora General Administrativa 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

 

http://compranet.gob.mx/
mailto:socampo@sacm.sma.df.gob.mx
mailto:rlopez@sacm.sma.df.gob.mx


PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Licitación Pública Internacional 

     Convocatoria: 016-07 

El Licenciado Fidencio Rueda García, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en observancia a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  y los artículos 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 

participar en la licitación pública internacional para la adquisición de vehículos con y sin equipo especial integrado de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

propuestas 

Lectura de dictamen y 

fallo 

30100001-020-07 $ 1,000.00 

Compranet: $750.00 

05/11/2007 06/11/2007 

11:00 horas 

09/11/2007 

11:00 horas 

13/11/2007 

11:00 horas 

 

Partida 
Clave CABMS 

Descripción 
Unidad  

De medida 

Cantidad  

01 I480800000 Camioneta 4x2, 7 pasajeros Vehículo 12 

02 I480800016 Vehículo sedan 4 puertas, compacto Vehículo 5 

03 I480800016 Vehículo sedan 4 puertas subcompacto Vehículo 5 

04 I480800000 Camioneta tipo Van de carga Vehículo 1 

05 I480800002 Camionetas tipo Ambulancia Vehículo 2 

 

Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: La Dirección de Adquisiciones y Contratación de 

Servicios, sita en  Av. Coyoacán No. 1635, edificio “B” planta alta, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal; con el siguiente horario: De 09:00 a 

15:00 horas. La forma de pago es: Convocante: mediante cheque de caja o certificado a nombre del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del G.D.F., en la 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en Av. Coyoacán No. 1635, edificio “B” planta alta, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, 

México, D.F. y en compranet para depósito en la cuenta No. 9649285, de Banco Santander Serfín, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

Los eventos se llevarán a cabo en la Sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Coyoacán No. 1635, edificio “B” 

planta alta, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, México, D. F. 

Lugar de entrega de los bienes De acuerdo a bases. 

Las condiciones de pago serán: De acuerdo a bases. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, hace la aclaración de que no habrá anticipos. 

El Lic. José Roquero de Teresa, Director de Adquisiciones y Contratación de Servicios y/o Cesar Quintero Quezada, Subdirector de Adquisiciones y Contrataciones, son los 

servidores públicos designados como responsables de los procedimientos de la presente licitación pública internacional. 

 

México, D.F., a 31 de octubre del 2007. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

DE  LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 

LIC. FIDENCIO RUEDA GARCÍA 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS 

Convocatoria: 004 

El C.P. Fernando Rojero Vallejo Director General de Administración en La Magdalena Contreras, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad al Artículo 26 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en las 

Licitaciones para la Adquisición de Vehículos, Bienes Informáticos, Vehículos para Servicios Públicos y Radios de Intercomunicación de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Fecha límite para adquirir las 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones, 

apertura técnica y económica 1ra. 

Etapa 

Fallo 

2da. Etapa 

30001025-004-2007 06/11/2007 07/11/2007 

08:00 hrs. 

12/11/2007 

08:00 hrs. 

14/11/2007 

08:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad  Unidad de Medida 

1 Camioneta Pick Up de 4 Cilindros 10 Unidad 

2 Vehículo Compacto Austero de 4 Cilindros  9 Unidad 

3 Camioneta Pick-Up 4 x 4 4 Unidad 

 

Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Fecha límite para adquirir las 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones, 

apertura técnica y económica  

1ra. Etapa 

Fallo 

2da. Etapa 

30001025-005-2007 06/11/2007 07/11/2007 

14:00 hrs. 

12/11/2007 

14:00 hrs. 

14/11/2007 

14:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad  Unidad de Medida 

1 Computadora de Escritorio 30 Pieza 

2 No Breakers 50 Pieza  

3 Impresora Láser 10 Pieza  

 

Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Fecha límite para adquirir las 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones, 

apertura técnica y económica  

1ra. Etapa 

Fallo 

2da. Etapa 

30001025-006-2007 06/11/2007 08/11/2007 

09:00 hrs. 

13/11/2007 

09:00 hrs. 

15/11/2007 

09:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad  Unidad de Medida 

1 Unidad móvil medica Integral 1 Unidad 



 
2 Camión Escolar 3 Unidad 

3 Camión Recolector de Basura 2 Unidad 

 

Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Fecha límite para adquirir las 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones, 

apertura técnica y económica  

1ra. Etapa 

Fallo 

2da. Etapa 

30001025-007-2007 06/11/2007 08/11/2007 

14:00 hrs. 

13/11/2007 

14:00 hrs. 

15/11/2007 

14:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad  Unidad de Medida 

1  Radios de Intercomunicación Portátil 150 Pieza 

2 Estación Repetidora de Señal de Radio 1 Equipo 

3 Antena Amplificadora de Señal 1 Pieza 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en: Av. Álvaro Obregón Número 20, Colonia Barranca Seca, C.P. 10580, La Magdalena 

Contreras, Distrito Federal, teléfono: 54 49 60 49, los días 1, 5 Y 6 de Noviembre  de 2007; con el siguiente horario: 9:00 a las 14:00 horas. La forma de pago es: Cheque 

certificado o de caja a nombre de G.D.F./Secretaría de Finanzas/Tesorería G.D.F., por la cantidad de $1,000.00.  

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios arriba indicados en: La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en: Av. Álvaro 

Obregón Número 20, Colonia Barranca Seca, C.P. 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

 El acto de presentación de proposiciones, y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en las fechas y horarios arriba indicados en: La Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, Av. Álvaro Obregón, Número 20, Colonia Barranca Seca, C.P. 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

 El acto de fallo se efectuara en las fechas y horarios arriba indicados en: La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Av. Álvaro Obregón Número 20, Col. 

Barranca Seca, C.P. 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 

 No se otorgará anticipo. 

 Lugar de entrega: De acuerdo a bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 

 Plazo de entrega: De acuerdo a bases. 

 El pago se realizará: De acuerdo a bases. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 Responsables de los eventos de la Licitación: Lic. Rafael Gutiérrez Arizmendi Director de Recursos Materiales y Servicios Generales y/o el Lic. Miguel Ángel Eboli Araiza 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Genera les. 

 

MEXICO, D.F., A 31 DE OCTUBRE DEL 2007. 

(Firma) 

C.P. FERNANDO ROJERO VALLEJO 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

GRUPO EI, EXPORTADOR E IMPORTADOR DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 

Por esta vía se da a conocer que en la Asamblea General de Extraordinaria de Accionistas celebrada a las 10:00 horas del 

día 12 de julio  del 2007, la sociedad mercantil denominada “GRUPO EI, EXPORTADOR E IMPORTADOR DE 

MEXICO”, S.A. DE C.V., acordó reformar totalmente su estatuto social para quedar regulada en lo sucesivo por la ley de 

mercado de valores como una sociedad Anónima Promotora de Inversión De Capital Variable (o por sus abreviaturas 

S.A.P.I. DE C.V.) y supletoriamente por la propia Ley General de Sociedades Mercantiles. El último balance aprobado por 

dicha sociedad es el que a continuación se detalla: 

 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(Expresado en pesos mexicanos) 

 

Diciembre de 2006                                                                               GEE-040719-1Q5 

 

Ejercicio de enero a diciembre de 2006 

 

INGRESOS 

                                                                                                         Acumulado 

             Ingresos Ordinarios                       1,841,596.00 

             Por Intercompañìas                                                                                          64,664.00 

                          Por Operación clientes                                                                              10,768,748.00 

 

                          Total de Ingresos                                                                                       12,675,008.00 

 

 

EGRESOS 

  

         Gastos de Operación                                                                                     1,952,742.67 

                       Gastos Aduanales a Terceros                                                                      10,729,442.00 

                      Gastos de Intercompañìas a otras oficinas                                                         30,728.96 

                      Gastos de depreciación de activo fijo                                                                 11,064.26 

                      Gastos Financieros                                                                                                6 ,267.20 

 

                      Total de Egresos                                                                                          12,730,245.09 

 

Utilidad o Perdida                                                                                                                  -55,237.09 

 

A T E N T A M E N T E 

(Firma) 

EDUARDO GUDIÑO CASAS 

DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA 
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PLÁSTICOS INYECTADOS FORMADOS Y EXTRUIDOS, S.A 
AVISO DE TRANSFORMACIÓN 

En la asamblea general ordinaria  y extraordinaria de accionistas de Plásticos Inyectados Formados y Extruidos, S.A, 

celebrada el 7 de septiembre del año 2007, se tomo el acuerdo de transformar a la Sociedad Anónima, en Sociedad Anónima 

de Capital Variable, reformando sus estatutos sociales. 

Se comunica lo anterior, de conformidad con lo establecido por los artículos 223 y228 de la Ley General de Propiedades 

Mercantiles.  

México, D.F a 16 de Octubre de 2007,  

Delegado de la Asamblea 

Ing. Juan Luna Valencia 

(Firma) 

 

 

GRUPO UNIVERSAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y DETECTIVES PRIVADOS S. C. 
 

Grupo Universal de Seguridad Privada y Detectives Privados S. C. con número de expediente 1673/00 ante la Secretaría de 

Seguridad Publica del distrito Federal y su Dirección Ejecutiva de Seguridad Privada, con domicilio en la calle de Cuyutlan 

número 7 Col. Roma Sur Delegación Cuauhtémoc C. P. 06700 México D.F., como motivo de la solicitud de revalidación de 

forma extemporánea de su registro numero 1227 se hace acreedora de una suspensión temporal de 10 días hábiles que 

comenzara a surtir efectos a partir del día siguiente a esta publicación. 

 

Jorge Cruz Elizalde- 

Rpresentante Legal. 

(Firma) 
 

 

PARAISO MAREBLU S.A. DE C. V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE  2007. 

 

ACTIVO     

     

Circulante     

     

 CAJA Y BANCOS  31,875.00 

     

Suma Activo    31,875.00 

     

 PASIVO   0 

     

 CAPITAL CONTABLE      

  CAPITAL SOCIAL   50,000.00 

  APORTACIONES  FUTURAS   358.51 

  RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES  -14,491.00 

  RESULTADO DEL PERIODO   -3,992.51 

Suma el Capital    31,875.00 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Código Civil para efectos señalados por dicha disposición legal se lleva  a cabo la  publicación del 

balance final de liquidación de   PARAISO MAREBLU S. A DE C. V.  ( en Liquidación) con cifras al 30 de Septiembre  de 2007. 

México, D.F. a 8 de Octubre de 2007 

LIQUIDADOR 

FELIPE CARRANZA NAVA 

 

(Firma) 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 

 

INSERCIONES 

Plana entera ...........................................................................  $ 1,204.00 

Media plana ................................................................................  647.30 

Un cuarto de plana ......................................................................  403.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 

10 de Mayo, C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta por Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 

 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $25.00) 

 
AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas 

por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 
 

 




